
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 128  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha:    22 de JULIO  DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 18 DE JULIO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE – MARIA DEL PILAR CARDENAS 

BORRERO E ISABEL MARTINEZ CARDENAS, MEDIANTE SENTENCIA No. 19-

2022 DEL 27 DE ABRIL DE DOS MIL 2022. 

 

Agencias en Derecho  $ 600.000,oo 

Total  $ 600.000,oo 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 18 de julio de 2022.  A Despacho de la señora 

Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA, adelantado por MARIA DEL PILAR CARDENAS BORRERO E 

ISABEL MARTINEZ CARDENAS, contra HENRY LUIS VILLEGAS y LADY 

KATERINE VILLEGAS CERON, en Sírvase proveer. 

 

 
AUTO No. 2547 

RAD: 760014003020-2020-00296-00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 18 de julio de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

                   NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

     

 

                 

 

 
 

EV 

 

  



 
EDILSON ROJAS & ASOCIADOS 

Servicios Jurídicos Especializados

 

  
Dirección: Carrera 4 No. 10 -44 EDIF. PLAZA DE CAYZEDO Oficina 508 

Números de Contacto:  317-794-8846  315-293-5378    
Email: edilsonrojasyasociados@hotmail.com 

  Cali-Valle. 

 
 Cali Marzo 1 de 2022. 
 
SEÑOR. 
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI. 
E.                             S.                        D.  
 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO. 
DTE:  BANCOLOMBIA  S.A. 
DEMANDADO:  GUSTAVO ADOLFO CARDENAS VALENCIA.  
RADICACION: 2021-634-00 

 

GUSTAVO ADOLFO CARDENAS VALENCIA, mayor de edad, vecino de Cali, 

identificado con la cedula de ciudadanía No.16.773.785 expedida en Cali, 
respetuosamente manifiesto a usted señor Juez, que por medio de este escrito confiero 
poder especial amplio y suficiente al DR EDILSON ROJAS ORTIZ, mayor de edad, vecino 
de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.638.717 de Cali, con T. P. No. 
35.439 del C.S de la J, cuyo correo electrónico es  edilsonrojasyasociados@hotmail.com   
para que en mi nombre y representación y previos los tramites del PROCESO 
EJECUTIVO, asuma mi representación jurídica dentro del proceso  indicado en la 
referencia, poder que se otorga igualmente para notificarse del mandamiento de pago, 
para que conteste la demanda, presente excepciones, nulidades, interponga los  recursos 
de Ley, solicitar levantamiento o cancelación de medidas cautelares. 

Mi apoderado queda facultado para recibir total o parcialmente, desistir, transigir, renovar, 

pactar, comprometer, conciliar o no conciliar, sustituir y reasumir este poder, y en fin 

queda provisto de todas las facultades legales que le sean necesarias para su buen 

desempeño, y finalmente las contenidas en el Artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

Sírvase señor Juez, reconocer personería a mi apoderado para todos los efectos de este 

poder.  

 

Del señor Juez, atentamente;  

 

 

GUSTAVO ADOLFO CARDENAS VALENCIA.  

C.C No. 16.773.785 expedida en Cali, 
 

mailto:edilsonrojasyasociados@hotmail.com
mailto:edilsonrojasyasociados@hotmail.com


 
EDILSON ROJAS & ASOCIADOS 

Servicios Jurídicos Especializados

 

  
Dirección: Carrera 4 No. 10 -44 EDIF. PLAZA DE CAYZEDO Oficina 508 

Números de Contacto:  317-794-8846  315-293-5378    
Email: edilsonrojasyasociados@hotmail.com 

  Cali-Valle. 

 
 
 
ACEPTO: 

 

 

 
 
 
 EDILSON ROJAS ORTIZ 
T.P. No 35.439 del C. S del J. 
C. C. No. 16.638.717 de Cali. 
 

mailto:edilsonrojasyasociados@hotmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de julio del 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso. Sírvase proveer.  

 
 

AUTO No. 2735 

RAD: 760014003020 2021 00634 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diez y ocho (18) de julio del dos mil veintidós 

(2.022) 

 

Mediante escritos que anteceden en el presente proceso 

EJECUTIVO adelantado por BANCOLOMBIA S.A contra IHC Y CIA S.A.S INGENIERIA 

HIDRAULICA Y DE CONTROL S.A.S y GUSTAVO ADOLFO CARDENAS VALENCIA, 

los demandados le confieren poder a un profesional del derecho para que los 

represente.  

 

El apoderado judicial de la entidad actora allega las constancias 

de notificación en relación al demandado Gustavo Adolfo Cárdenas Valencia y solicita 

al Despacho se dicte auto ordenando seguir adelante la ejecución.  

Por tanto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

 PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. EDILSON 

ROJAS ORTIZ, portador de la T.P. No. 35.439 del C. S. de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de la parte demandada GUSTAVO ADOLFO CARDENAS 

VALENCIA y IHC Y CIA S.A.S INGENIERIA HIDRAULICA Y DE CONTROL S.A.S, 

conforme a las voces y términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADOS POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a los demandados GUSTAVO ADOLFO CARDENAS VALENCIA y 

IHC Y CIA S.A.S INGENIERIA HIDRAULICA Y DE CONTROL S.A.S, del auto mediante 

el cual se libró mandamiento de pago 3866 de SEPTIEMBRE 17 DE 2021 y de todas 

las providencias que se han dictado en este proceso, desde el día de notificación de 

la presente providencia. (Inciso 2 del Art. 301 C. General del Proceso). 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _128__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 22 de julio de 2022___ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

                              TERCERO: A través de los medios electrónicos (Estados 

Electrónicos), se le hará entrega de copia del auto de mandamiento de pago y el 

traslado de la demanda. 

 

                              CUARTO: Téngase en cuenta en su debido momento procesal, el 

escrito de excepciones allegado por el apoderado judicial de los demandados. 

                    

                               QUINTO: Agregar a los autos las constancias de notificación 

allegadas por el apoderado judicial de la entidad actora, con relación al demandado 

GUSTAVO ADOLFO CARDENAS VALENCIA, por lo que no se accede a proferir el auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, ello teniendo en cuenta que los demandados 

el día 01 de marzo de 2022, le confirieron poder a un profesional del derecho para que 

los represente. 

   
                               NOTIFIQUESE, 
                              LA JUEZ, 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
EV 
 

  



Señor, 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 
 
E. S. D.  
 
REF: DEMANDA EJECUTIVA DE BANCOLOMBIA S.A. CONTRA IHC Y CIA S.A.S. 
INGENIRIAHIDRAULICA Y DE CONTROL S.A.S. Y GUSTAVO ADOLFO CARDENAS 
VALENCIA. 
  
NOEL ALBERTO CALDERON HUERTAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Villavicencio 
(Meta), identificado con la cédula de ciudadanía número 17.348.888 expedida en Villavicencio 
(Meta), abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 88.460 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial, conforme al ENDOSO conferido por el Dr. 
CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., 
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 152.224 del Consejo Superior de la 
Judicatura, Representante Legal de la sociedad AECSA S.A., identificada con NIT 830059718-5, 
con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.; entidad que actúa como apoderada especial para fines 
de representación judicial, conforme al poder especial concedido por el doctor Dr. JORGE IVAN 
OTALVARO TOBON, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 98.563.336 
expedida en Envigado (Antioquia), domiciliado en la ciudad de Medellín (Antioquia), mediante 
escritura pública N° 1843 del 26 de mayo de 2016 otorgada en la Notaría Veinte del Círculo de 
Medellín (Antioquia), en su calidad de Representante Legal de BANCOLOMBIA S.A., 
establecimiento bancario identificado con NIT. 890.903.938-8 y constituido por medio de 
escritura pública No. 388 del 24 de enero de 1945 otorgada en la Notaria Primera del círculo de 
Medellín, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., regido por el estatuto orgánico del sistema 
financiero; todo lo cual se acredita con los certificados de existencia y representación legal 
expedido por la Superintendencia Financiera, el cual adjunto; respetuosamente manifiesto que por 
medio del presente escrito interpongo demanda para que se dé tramite al PROCESO EJECUTIVO 
de menor cuantía en contra de IHC Y CIA S.A.S. INGENIRIAHIDRAULICA Y DE CONTROL 
S.A.S., domiciliado en Cali, identificado con NIT. 805008336, en calidad de deudor personal, y 
GUSTAVO ADOLFO CARDENAS VALENCIA, domiciliado en Cali, identificado con cédula de 
ciudadanía 16773785, en calidad de avalista, para que libre a favor de mi mandante y a cargo de 
los demandados mandamiento de pago  por  las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $123.998.211.OO M/CTE, correspondiente al SALDO CAPITAL 
INSOLUTO de las obligación N° 610111886, de fecha 28 de septiembre de 2020. 

 
2. Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO, desde la fecha de presentación de 

la demanda hasta cuando se verifique el pago total del capital consignado en el numeral 4) 
de estas pretensiones, liquidados a la tasa máxima legal para créditos de vivienda. 

 

1. Por las costas del proceso cuya condena solicito. 
 

HECHOS 
 



1.  los demandados IHC Y CIA S.A.S. INGENIRIAHIDRAULICA Y DE CONTROL S.A.S., 
domiciliado en Cali, identificado con NIT. 805008336, en calidad de deudor personal, y 
GUSTAVO ADOLFO CARDENAS VALENCIA, domiciliado en Cali, identificado con cédula 
de ciudadanía 16773785, en calidad de avalista, se obligaron mediante pagaré No. 
610111886, de fecha 28 de septiembre de 2020, a pagar a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
en sus oficinas de Cali, la suma de $ 117.529.318 M/CTE. 

 
1) Declaro bajo la gravedad de juramento que los pagaré de fecha 28 de septiembre de 2020, 

base del presente proceso gozan de legalidad y son copias provenientes del original, 
conforme lo establecido en el artículo 244 del Código General del Proceso, y por ello se debe 
reconocer su autenticidad, de igual forma, declaro bajo la gravedad de juramentos que 
dichos documentos obran en poder de mi mandante. 
 

2) Las obligaciones a cargo de la demandada son claras expresas y actualmente exigibles, los 
documentos que las contienen, que provienen del deudor y que prestan merito ejecutivo, 
están relacionados en el acápite de las pruebas en la presente demandada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
En derecho me fundamento en los siguientes artículos 1.494, 1.495, 1.502, 1.527 a 1.554, 1.568 a 
1.580, 1.602, 1.615, 1.617, 1.625 a 1.655 y demás concordantes del Código Civil, los artículos 619 
a 647,651 a 667, 709 a 711 y concordantes del Código de Comercio, los artículos 422 y 468 del 
Código General del Proceso, y demás normas concordantes. 
 

CUANTÍA Y COMPETENCIA 
 
La cuantía es la suma de $123.998.211.oo, es usted competente señor Juez, por la naturaleza de 
la acción y el domicilio de la demandada. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
1. Copia digital del pagaré de fecha 28 de septiembre de 2020, con endoso en procuración. 
2. Certificado de existencia y representación legal de IHC Y CIA S.A.S. 

INGENIRIAHIDRAULICA Y DE CONTROL S.A.S.  
3. Escritura Pública N° 1843 del 26 de mayo de 2016 de la Notaría Veinte del Círculo de Medellín-

Antioquia. por medio de la cual BANCOLOMBIA S.A. le concede poder general a la sociedad 
AECSA S.A. 

4. Certificado de vigencia de poder general.  
5. Certificado de la Superintendencia Bancaria sobre existencia de la entidad demandante. 
6. Certificado de existencia y representación legal de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZA S.A. 
7. Certificación de correo electrónico del demandado, expedido por el Representante Legal Judicial 

de Bancolombia S.A. 
8. Desconozco las pruebas y anexos que pueda poseer la parte demandada. 

CLASE DE PROCESO 
 
Proceso ejecutivo de menor cuantía.  



  
NOTIFICACIONES 

 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A., por intermedio de su Representante Legal, el Doctor 
ERICSON DAVID HERNANDEZ RUEDA, las recibirá en la CARRERA 43 A N° 1 A SUR - 143, LOCAL 
105, de MEDELLÍN - ANTIOQUIA, o en el correo electrónico notificacionesprometeo@aecsa.co 
 

DEMANDADA: IHC Y CIA S.A.S. INGENIRIAHIDRAULICA Y DE CONTROL S.A.S., en la 
CARRERA 2 NORTE 24 77 DE CALI correo electrónico gerencia@ihc-cia.com .   

GUSTAVO ADOLFO CARDENAS VALENCIA en la carrera 142 21 115 ca7 de Cali. Correo 
electrónico: ihccia@une.net.co  

El correo electrónico de la demandada reposa en la base de datos de Bancolombia y fue 
suministrada por el demandado al momento de adquirir la obligación y en las diferentes 
actualizaciones de datos que se han realizado, según Certificado de correo electrónico Expedido por 
Bancolombia el cual adjunto al presente escrito.  

APODERADO: Las recibiré en mi oficina ubicada en la Calle 38 No. 32-41 Oficina 304 Edificio 
Parque Santander Villavicencio (Meta). Notificación electrónica: 
notificacionesjudiciales1304@gmail.com  

Atentamente, 
FIRMA DIGITALIZADA  

 

 

 

 
 
 

NOEL ALBERTO CALDERON HUERTAS 
C.C. N° 17.348.888 de Villavicencio (Meta) 

T.P. N° 88.460 del C.S. de la J. 
 
 





















                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/04/05            HORA: 13:28:29

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: c7ewNbUamE

 

                          OPERACION: AA21618901          PAGINA: 1

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : AECSA S.A

SIGLA : AECSA

N.I.T. : 830.059.718-5

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 00940051 DEL 10 DE MAYO DE 1999

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :23 DE FEBRERO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

                      *** CONTINUA ***

Signature Not Verified



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/04/05            HORA: 13:28:29

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: c7ewNbUamE

 

                          OPERACION: AA21618901          PAGINA: 2

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

ACTIVO TOTAL : 122,498,224,867

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AVENIDA AMERICAS NO. 46 41

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : notificacionesjudiciales@aecsa.co 

DIRECCION COMERCIAL  : AV AMERICAS 46 41

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : director.contabilidad@aecsa.com.co 

                             CERTIFICA:                               

Mediante   Documento   Privado  del  Representante  Legal  del  23  de

septiembre  de  2020,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de

septiembre  de  2020 con el No. 05462541 del Libro XV, se inscribieron

los siguientes correos electrónicos de notificación judicial:

notificacionesprometeo2@aecsa.co

notificacionesprometeo@aecsa.co

insolvencias.juridico@aecsa.co

notificacioneslaborales@aecsa.co

                               CERTIFICA: 

Agencia: Neiva (1) Villavicencio (1)

                             CERTIFICA:                               

Por  Escritura  Pública No. 0001594 del 24 de abril de 1999 de Notaría

21  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de mayo

de  1999,  con el No. 00679379 del Libro IX, se constituyó la sociedad

de   naturaleza   Comercial   denominada  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN

COBRANZAS LIMITADA.

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

                      *** CONTINUA ***
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**********************************************************************

E.   P.   No.  0004881  del  24  de    00754448  del  29  de noviembre

noviembre  de 2000 de la Notaría 19    de 2000 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0001550 del 15 de abril    00878123  del 6 de mayo de 2003

de  2003  de la Notaría 2 de Bogotá    del Libro IX                   

D.C.                               

E.   P.   No.  0005476  del  30  de    00967301  del  16  de diciembre

noviembre  de  2004 de la Notaría 2    de 2004 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147800  del  30  de  julio de

de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147806  del  30  de  julio de

de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 4499 del 29 de diciembre    01268168  del  14  de  enero de

de  2008  de la Notaría 2 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 349 del 16 de febrero de    01276633  del  20 de febrero de

2009  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.   10357   del  22  de    01532936  del 5 de diciembre de

noviembre  de 2011 de la Notaría 38    2011 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.   11473   del  27  de    01595882  del  30  de diciembre

diciembre  de 2011 de la Notaría 38    de 2011 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 5650 del 12 de julio de    01651860  del  19  de  julio de

2012  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2012 del Libro IX              

D.C.                               

                      *** CONTINUA ***
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**********************************************************************

E.   P.   No.   11265   del  28  de    01695429  del  31  de diciembre

diciembre  de 2012 de la Notaría 38    de 2012 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  4851 del 6 de junio de    01842514  del  9  de  junio  de

2014  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2014 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  8640 del 24 de octubre    02271247  del  27 de octubre de

de  2017 de la Notaría 38 de Bogotá    2017 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  762 del 16 de abril de    02333761  del  24  de  abril de

2018  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2018 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.   2418   del   11  de    02376872  del  17 de septiembre

septiembre  de  2018  de la Notaría    de 2018 del Libro IX           

27 de Bogotá D.C.                  

E.  P. No. 3730 del 14 de diciembre    02406894  del  20  de diciembre

de  2018 de la Notaría 27 de Bogotá    de 2018 del Libro IX           

D.C.                               

E.  P.  No. 1895 del 18 de junio de    02479488  del  21  de  junio de

2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 2789 del 14 de agosto de    02499288  del  26  de agosto de

2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 218 del 22 de febrero de    02667567  del  1  de  marzo  de

2021  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2021 del Libro IX              

D.C.

                             CERTIFICA:                               

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

22 de febrero de 2071.

                      *** CONTINUA ***
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                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tiene  por Objeto el desarrollo de las actividades que a

continuación  se  relacionan:  1.  Prestación  de  servicios BPO, Call

center y Contac center de empresas nacionales y extranjeras del sector

público  o  privado. 2. Gestionar a nombre propio y/o de terceros toda

actividad  administrativa,  pre  jurídica  o  jurídica  tendiente a la

recuperación  de  cartera de créditos, sea vigente o vencida, mediante

el  cobro,  extraprocesal,  administrativo,  (prejudicial)  o procesal

(judicial),  de  empresas  nacionales  y  extranjeras  ya  se trate de

entidades  públicas  y  privadas tanto del sector real, como entidades

financieras  vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

3.  Compra  y venta de obligaciones vencidas de portafolios de cartera

de  empresas  del sector público y privado sobre créditos otorgados en

el  sector  real  y financiero. 4. Compra y venta de cartera vencida o

vigente   de  créditos  originados  en  el  sector  real  o  entidades

Financieras  Vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

5.  Ventas  cruzadas  de  productos  financieros  y  no financieros de

empresas  nacionales  y  extranjeras. 6. Desarrollo, compra y venta de

licencias  de  software  para  la prestación de servidos de cobranzas,

Call  center  y  Contac  center. 7. La prestación de servicios de Call

center  de  información  a  los  usuarios  y/o  clientes  de  empresas

nacionales  e  internacionales  del sector real y financiero vigiladas

por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia 8. La prestación de

servicios  de  Contac  center  a  empresas  nacionales  y  extranjeras

públicas  y  privadas,  del  sector real y financiero vigiladas por la

Superintendencia Financiera de Colombia. 9. La prestación de servicios

de  Contac  center  a entidades nacionales y extranjeras promotoras de

salud  (EPS),  instituciones  promotoras  de  salud  (IPS) y entidades

públicas  y  privadas  vigiladas  por  la Superintendencia Nacional de
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Salud.  10.La  prestación  de  servicios como corresponsal bancario de

entidades   bancarios  de  entidades  Financieras  a  nivel  nacional,

Vigiladas   Superintendencia   Financiera  de  Colombia.  11.Adelantar

procesos  judiciales  de  derecho nacional e internacional en el campo

civil,   penal,  laboral,  administrativo,  tributario,  de  propiedad

intelectual,  de  marcas  y  patente,  de  seguridad  social, de medio

ambiente,  derecho  minero,  derecho  comercial,  de  familia a nombre

propio  o de terceros, a través de abogados titulados. 12.Crear Centro

de  Conciliación,  Arbitraje  y amigable composición de acuerdo con la

normatividad  local  e internacional y ofrecer servicios de mecanismos

alternativos de solución de conflictos, con relación a controversias o

diferencias  de  relaciones  públicas  y  privadas  entre  terceros en

general.  13. Suscribir contratos de mandato para recibir ingresos por

cuentas  de  terceros  a  título  oneroso  y contratos de mandato para

realizar  costos  y  gastos  por cuenta de terceros a título oneroso y

servir  de  agente,  representante y/o apoderado en Colombia de firmas

nacionales  o  extranjeras.  14.  El  conformar  consorcios  o uniones

temporales  con  compañías  nacionales y/o extranjeras y la asociación

con  toda  clase de compañías, así su objeto social, como su giro sean

diferentes.  15.  Invertir  el  patrimonio social en la adquisición de

acciones  o derechos en toda clase de sociedades civiles, comerciales,

industriales,  o  de servicios. 16.La asunción de deudas de terceros o

recibirlas  en  delegación  para  el pago, así como realizar cesión de

deudas   propias.   17.Selección   y   contratación   de   personal  y

administración  de Nomina para provecho interno de la sociedad o de un

tercero.  18.  Asesoría  y  consultoría  en  materia legal incluida la

gestión   de  cobranzas.  19.  Asesoría  en  el  área  de  sistemas  y

computación,  incluida  la  programación  y  desarrollo de Software de

cobranzas. 20. Comercialización de programas y procesamiento de datos.

21.  El suministro de equipos de oficina y papelería. 22. La promoción
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de  negocios  de empresas nacionales y extranjeras 23. La inversión en

bienes  muebles  e  inmuebles.  24.  La  prestación  de  servicios  de

monitoreo  y  envío  de  alertas  de  fraude  y  análisis  de reclamos

presentados  en caso de fraude por los clientes de empresas del sector

real  o financiero. 25. Importar servicios y equipos tecnológicos y de

comunicaciones.  26.  Exportar  sus  servicios  de Contac center, Call

center   y  gestión  de  cobranzas,  a  nivel  internacional.  27.  La

celebración  de  toda  clase  de  contratos  y  actos relacionados con

asesoría, consultoría Jurica. 28. Participar con capital en sociedades

extranjeras.  29.  Participar en fondos fiduciarios. 30. Podrá prestar

servicios  de transporte de carga, valores y pasajeros, ya sea por vía

marítima,  aérea  o  terrestre.  31.  Podrá  adquirir mediante compra,

igualmente  vender,  usufructuar,  grabar,  tomar en arriendo o a otro

título tipo de bienes inmuebles para el funcionamiento de parqueaderos

o  afines.  32. La sociedad tiene el compromiso de procurar un impacto

material  positivo  en  el ámbito social y medioambiental considerados

como  un  todo  (lo cual será evaluado totalmente en consideración los

estándares  de  un  tercero independiente especializado en la materia)

como  resultado de sus operaciones y negocios, basados en políticas de

desarrollo  sostenible y de responsabilidad social empresarial. 33. En

desarrollo  de  su objeto social podrá: adquirir, usufructuar, gravar,

tomar  en  arrendamiento  o  a  otro  título  toda  clase de muebles o

inmuebles  y  enajenarlos  cuando  por  las razones de necesidad fuere

aconsejable;  tomar y dar dinero en mutuo, con o sin intereses, dar en

garantía sus bienes y celebrar todas las operaciones de crédito que le

permitan  obtener  los  fondos  u  otros  activos  necesarios  para el

desarrollo  de  la  empresa;  constituir  fidecomisos  y/o patrimonios

autónomos,  a  través  de  entidades vigiladas por la Superintendencia

Financiera   de   Colombia,  constituir  compañías  filiales  para  el

establecimiento  y  explotación de empresas destinada a la realización
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de  cualquier  actividad  comprometida  en  el  objeto  social,  tomar

intereses  como  participación  asociado  en  otras empresas de objeto

análogo  complementario  al suyo, hacer aportes en dinero en especie o

en  servicios  a  esas  empresas,  enajenar  sus  cuotas, absorberlas,

adquirir,  y  otorgar  concesiones  para  su  explotación;  garantizar

contratos,  actos  y  operaciones sobre bienes muebles e inmuebles, de

carácter civil o comercial que guarden relación de medio afines con el

objeto  social  expresado  en  el presente artículo; comprar cartera y

todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y

cumplir  las  obligaciones legales o convencionalmente derivados de la

existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas  por  la  sociedad.

Parágrafo:  La  sociedad  no  podrá  servir  de  fiadora,  codeudora o

avalista  de  obligaciones personales de los accionistas o de terceros

ni  de  obligaciones  extrañas al giro normal de sus negocios, a menos

que la Asamblea General de Accionistas lo decida con el voto favorable

que represente la mayoría necesaria para las reformas estatutarias. De

igual  manera  los  accionistas  no  pueden  suscribir  ningún tipo de

garantías  en favor de terceros o ser codeudores, avalistas o fiadores

de  un  tercero diferentes de las exigidas a la propia sociedad por el

sector financiero; sin la previa autorización de que aquí se trata por

parte  de  la Asamblea de Accionistas, so pena de las sanciones que se

establecen  en estos estatutos para el incumplimiento de sus deberes y

obligaciones como accionistas.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

8220 (ACTIVIDADES DE CENTROS DE LLAMADAS (CALL CENTER))

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)

OTRAS ACTIVIDADES: 

8291  (ACTIVIDADES  DE AGENCIAS DE COBRANZA Y OFICINAS DE CALIFICACIÓN
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CREDITICIA)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $4.000.000.000,00

No. de acciones    : 400.000,00

Valor nominal      : $10.000,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $4.000.000.000,00

No. de acciones    : 400.000,00

Valor nominal      : $10.000,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          

Valor              : $4.000.000.000,00

No. de acciones    : 400.000,00

Valor nominal      : $10.000,00

                             CERTIFICA:                               

                           JUNTA DIRECTIVA                           

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222  

Segundo Renglon   Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804  

Tercer Renglon    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158  

                  Herrera                                             

Cuarto Renglon    Mariño   Puerto   Oscar   C.C. No. 000000007225542  
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                  Ulises                                              

Quinto Renglon    Carlos  Andres  Quijano   C.C. No. 000000079784739  

                  Nieto                                               

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601  

                  Rivera                                              

Segundo Renglon   Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925  

                  Rivera                                              

Tercer Renglon    Juan  Carlos  Cifuentes   C.C. No. 000000076308284  

                  Mosquera                                            

Cuarto Renglon    Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938  

                  Currea                                              

Quinto Renglon    Herrera  Indaburu Jorge   C.C. No. 000000019166671  

                  Humberto                                            

Por  Acta  No. 56 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.

02333762 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222  

Segundo Renglon   Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804  

Tercer Renglon    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158  
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                  Herrera                                             

Cuarto Renglon    Mariño   Puerto   Oscar   C.C. No. 000000007225542  

                  Ulises                                              

Quinto Renglon    Carlos  Andres  Quijano   C.C. No. 000000079784739  

                  Nieto                                               

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601  

                  Rivera                                              

Segundo Renglon   Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925  

                  Rivera                                              

Tercer Renglon    Juan  Carlos  Cifuentes   C.C. No. 000000076308284  

                  Mosquera                                            

Quinto Renglon    Herrera  Indaburu Jorge   C.C. No. 000000019166671  

                  Humberto                                            

Por  Acta  No. 70 del 12 de enero de 2021, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.

02667568 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Cuarto Renglon    Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938  

                  Currea                                              

                             CERTIFICA:                               

La  administración de la sociedad tendrá un nivel directivo conformado

de  la  siguiente  forma:  a)  Rango  I  conformado  por un Presidente

Ejecutivo   y   un   Presidente.   b)   Rango  II  conformado  por  un

Vicepresidente    Corporativo,    vicepresidente   de   innovación   y

Vicepresidente  de Operaciones. c) Rango III conformado por un Gerente

General  quien  tendrá  un  (1)  suplente, un Gerente Administrativo y

Financiero  quien  tendrá  un  (1)  suplente  y dos Gerentes Jurídicos

quienes  tendrán  cada  uno,  un  (1)  suplente  respectivamente.  Los

directivos  designados  en  el  nivel  directivo  rango I ejercerán de

manera preferente la Representación Legal de sociedad.

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No. 67 del 3 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita

en  esta Cámara de Comercio el 16 de marzo de 2021 con el No. 02673829

del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Presidente        Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222  

Ejecutivo                                                             

Presidente        Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804  

Vicepresidente    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601  

Corporativo       Rivera                                              

Vicepresidente    Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925  
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De Innovacion     Rivera                                              

Vicepresidente    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158  

De Operaciones    Herrera                                             

Gerente           Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938  

Administrativo    Currea                                              

Y Financiero                                                          

Gerente           Carlos  Daniel Cardenas   C.C. No. 000000079397838  

Juridico          Aviles                                              

Gerente           Carolina Abello Otalora   C.C. No. 000000022461911  

Juridico                                                              

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Gerente           Diana   Esperanza  Leon   C.C. No. 000000052008552  

Juridico          Lizarazo                                            

Suplente                                                              

Gerente           Danyela       Yasbleidy   C.C. No. 000001052381072  

Juridico          Reyes Gonzalez                                      

Suplente                                                              

Por  Acta No. 22 del 16 de julio de 2012, de Junta Directiva, inscrita

en  esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2012 con el No. 01656707

del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Gerente General   Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158  

                  Herrera                                             

                             CERTIFICA:                               

Por Documento Privado Sin núm. del representante legal del 30 de enero

de  2017,  inscrito el 22 de diciembre de 2017 bajo el número 02287994

del libro IX, Rivera Herrera Angela Rocio renunció al cargo de gerente

de  la  sociedad  de  la  referencia,  con los efectos señalados en la

Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.

                             CERTIFICA:                               

Cumplir las siguientes funciones a) Representar a la sociedad ante los

accionistas,  ante  terceros  nacionales  y/o  extranjeros y ante toda

clase  de  autoridades  del  orden administrativo o jurisdiccional; b)

Realizar  los  nombramientos, la remoción y aceptación de renuncias de

los  empleados  de  la sociedad que les corresponda nombrar de acuerdo

con  la  estructura  organizacional  de  la  sociedad  y establecer su

remuneración;  así  como proponer a la Junta Directiva el nombramiento

del   nivel   General,  asignarles  la  remuneración,  la  remoción  y

aceptación  de  renuncia  de los representantes legales cuya elección,

nombramiento  y  remoción  corresponda  a  la Junta Directiva. Para el

nombramiento  presentara  el  (los)  candidato  (s) para la selección,

nombramiento  y  asignación  de  remuneración  por  parte  de la Junta

Directiva;  c)  Definir  y ajustar los cargos, comités, dependencias y

empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la sociedad, así

como  fijarle  sus funciones, modificarlos, suprimirlos o fusionarlos,

sin  perjuicio  de  las  facultades  que  tiene  la Junta Directiva de

establecer  la estructura general de la sociedad y de ser informada al

respecto;  d)  Dirigir  las  relaciones laborales de la sociedad, y en

virtud  de  estas  normas, remover a los empleados de la sociedad, así
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como  definir  o  ajustar  el  salario en casos específicos que así se

requiera;  e)  Ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones

comprendidos  dentro  del  objeto  social  de la sociedad dentó de los

límites  establecidos;  f)  Aquellos  actos  que  se relacionan con la

existencia,  funcionamiento  y  continuidad  de  la  sociedad  que  no

correspondan   al  giro  ordinario  de  los  negocios,  deben  obtener

autorización   previa  de  Junta  Directiva  y/o  de  la  Asamblea  de

Accionistas  dentro  de  los  topes  establecidos;  g) Podrán ejecutar

actos,  operaciones  o contratos cuya disposición en cuantía no exceda

de  Tres  Mil  Quinientos  (3.500  S.M.L.M.V) salarios mínimos legales

mensuales  vigentes; cuando exceda dicho monto deberá tener aprobación

por parte de la Junta Directiva la Sociedad y/o de la Asamblea General

de  Accionistas de acuerdo con el monto de autorización establecido en

este estatuto; h) Autorizar con su firma todos los documentos públicos

y  privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo  de las actividades

sociales  o  en  interés  de  la  sociedad. i) Determinar la dirección

estratégica  de  sociedad de acuerdo con el código de buenas prácticas

empresariales.  j)  Convocar  a  la  Asamblea de Accionistas y/o Junta

Directiva  a reuniones ordinarias y extraordinarias. k) Presentar a la

Junta  Directiva los Estados Financieros de cierre anual y suministrar

los informes que esta les solicite de la sociedad y de las actividades

sociales  realizadas  en  representación  de la sociedad; l) Presentar

conjuntamente  con  la  Junta  Directiva  a la Asamblea General en sus

reuniones  ordinarias, los estados Financieros de fin de ejercicio, el

informe  de  Gestión de qué trata la ley 222 de 1.995 y demás informes

acompañados  de los documentos indicados en el artículo 446 del código

de  comercio  m)Tomar todas las medidas que reclame la conservación de

los  bienes  sociales,  vigilar  la  actividad  de los empleados de la

administración  de  la sociedad e impartir las ordenes o instrucciones

que  exija  la  buena marcha de la Sociedad; n) Convocar a la Asamblea
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General   y  a  la  Junta  Directiva  a  sus  reuniones  ordinarias  y

extraordinarias  cuando  juzgue necesario o conveniente; o) Delegar en

los  comités  o  en  los funcionarios que estime oportuno y para casos

concretos,  alguna(s) de sus funciones, siempre que no sean de las que

se  ha  reservado  expresamente  o  de  aquellas  cuya delegación este

prohibida  por  la  p)  Cumplir  o  hacer  cumplir  oportunamente  los

requisitos o exigencias legales que se relacionen con aseguramiento de

la  información, privacidad, el funcionamiento y las actividades de la

sociedad;  q) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los

estatutos o por la naturaleza del cargo. En el desempeño de sus tareas

los  Administradores  en  sus  niveles  de  dirección  de la Sociedad,

deberán  tener en cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones

de  sus  competencias  los  efectos de dichas acciones y omisiones con

respecto  a  Los  intereses:  (i)  los  socios  y/o  accionistas de la

sociedad  (Ii)  los  empleados y en general la fuerza de trabajo de la

sociedad, sus proveedores y de sus subsidiarias, si las hubiere; (iii)

los  intereses  de  los clientes y consumidores como beneficiarios del

objeto social de la sociedad, de procurar un impacto material positivo

en  la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (y) el medio ambiente

local  y  global;  y (vi) las expectativas a largo y corto plazo de la

sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de tal forma que

se  materialice  plenamente  el  objeto  social  de  la  sociedad, con

responsabilidad  social  y  ambiental.  Se deja expresa constancia que

estas   consideraciones,   crean   de   manera  exclusiva  derechos  y

obligaciones  para los socios/accionistas de la sociedad, pero no para

terceros  distintos  a  estos,  quienes  no podrán hacer exigibles, de

manera  alguna,  obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus órganos de

administración.  Los directivos designados en el nivel directivo rango

II   Vicepresidente   Corporativo,   Vicepresidente  de  Innovación  y

Vicepresidente de Operaciones, ejercerán la Representación Legal de la
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sociedad. Parágrafo 1. Período. - Los funcionarios del nivel directivo

rango  II  serán  designados  de  manera  directa  por  la Asamblea de

Accionistas  para  un  periodo  de dos (2) años contado a partir de la

fecha  de  su  elección  y  podrán  ser  reelegidos  indefinidamente o

removidos  libremente, antes del vencimiento de su periodo. No tendrán

suplentes   personales.   Parágrafo  2.  Funciones.  -  Cumplirán  las

siguientes  funciones:  a)  Representar  a  la  sociedad ante la Junta

Directiva,  Presidencias,  terceros  nacionales y/o extranjeros y ante

toda  clase  de autoridades del orden administrativo o jurisdiccional.

b)  Proponer  a  las  Presidencias  y  Junta  Directiva nuevos cargos,

comités,  dependencias  y empleos que juzguen necesarios para la buena

marcha  de  la sociedad exclusivamente en el área de responsabilidad y

estructura  organizacional que se le haya asignado; para su aprobación

y/o  ratificación  por parte de la Presidencia Ejecutiva, Presidencia,

y/o  Junta  Directiva.  c)  Podrán  realizar todas las operaciones que

tenga por objeto realizar cualquier acto o contrato hasta por un monto

de  Mil (1.000 S.M.L.M.V) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A partir de ese monto requiere autorización de las Presidencias, Junta

Directiva  y/o  Asamblea  General  de  Accionistas  de  la sociedad de

acuerdo  con  los  topes  autorizados en este estatuto. d) Transigir y

comprometer a la sociedad en negocios de cualquier índole, siempre que

estos  correspondan  al giro ordinario de la sociedad y no excedan los

topes y facultades establecidas. e) Constituir apoderados especiales y

delegarles   las   facultades   ciertas   y  determinadas  que  fueran

indispensables  en  cada  caso. f) Girar, otorgar, endosar, aceptar, y

avalar toda clase de títulos valores buyo monto se encuentre dentro de

sus  facultades  y  autorizaciones.  g)  Ejecutar  los  decretos de la

Asamblea  General  y las ordenes o acuerdos de la Junta Directiva y de

la  Presidencia;  h)  Convocar  a la Asamblea de Accionistas y/o Junta

Directiva  a  reuniones  ordinarias  y  extraordinarias.  i) Presentar
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cuando  lo  requiera  a la Junta Directiva en sus sesiones ordinarias,

informe  de  los  negocios sociales y de las innovaciones que convenga

introducir  para el mejor servicio de los intereses, inversiones en el

exterior  y  a suministrar todos los datos e informaciones necesarias.

j)   Velar   porque   todos  los  empleados  de  la  sociedad  cumplan

estrictamente  sus  deberes  y  dar  cuenta a las Presidencias y Junta

Directiva  de  las  fallas graves que ocurran sobre el particular., k)

Presentar  a  las  Presidencias  para  consolidación  y  aprobación el

informe  de  gestión  y  la  rendición  de  cuentas,  que debe someter

posteriormente  a  la  aprobación  de la Junta Directiva y de Asamblea

General;  l)  Llevar  a  cabo  el  plan  estratégico  a  través de las

operaciones  de  supervisión,  desarrollo  de  roles  funcionales y la

asignación  de  responsabilidades a los empleados que dependen de cada

Vicepresidencia;  m) Las demás que correspondan de acuerdo con la ley,

los estatutos o por la naturaleza del cargo. n) En el desempeño de sus

tareas  lo Administradores en sus niveles de dirección de la Sociedad,

deberán  tener en cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones

de  sus  competencias,  los efectos de dichas acciones y omisiones con

respecto  a  los  intereses:  (i)  los  socios  y/o  accionistas de la

sociedad  (II)  los  empleados y en general la fuerza de trabajo de la

sociedad, sus proveedores y de sus subsidiarias, si las hubiere; (iii)

los  intereses  de  los clientes y consumidores como beneficiarios del

objeto  social de la sociedad de procurar un impacto material positivo

en  la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v) el medio ambiente

local  y  global;  y (vi) las expectativas a largo y corto plazo de la

sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de tal forma que

se  materialice  plenamente  el  objeto  social  de  la  sociedad, con

responsabilidad  social  y  ambiental.  Se deja expresa constancia que

estas   consideraciones,   crean   de   manera  exclusiva  derechos  y

obligaciones  para los socios/accionistas de la sociedad, pero no para
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terceros  distintos  a  estos,  quienes  no podrán hacer exigibles, de

manera  alguna,  obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus órganos de

administración.  Los  funcionarios del nivel directivo rango III serán

designados  de  manera  directa  por la Junta Directiva de la sociedad

previa selección y presentación de los candidatos finales por parte de

las  Presidencias  de  la sociedad. El directivo designado en el nivel

directivo  rango III en el rango de Gerente General ejercerá de manera

directa   la   Representación   Legal  de  la  sociedad  en  el  orden

administrativo,  judicial  y  extrajudicialmente;  tendrá  un suplente

quien   lo   reemplazará  en  sus  faltas  absolutas,  temporales  y/o

accidentales,  con  los  mismos  derechos  y  obligaciones del Gerente

Titular.   Los   ejecutivos  del  nivel  directivo  rango  III,  serán

designados de manera directa por la Junta Directiva para un periodo de

dos (2) años contados a partir de la fecha de su elección y podrán ser

reelegidos   indefinidamente   o   removidos   libremente,  antes  del

vencimiento  de su periodo. Parágrafo 1. Funciones y facultades. - Las

facultades  del  Gerente  General y su suplente son las siguientes. a)

Sera  el administrador directo y responsable de los negocios sociales;

b)  Tendrá el uso de la denominación social; c) Tendrá facultades para

designar los empleados que requiere el funcionamiento de la sociedad y

para  asignarles  su  remuneración previa determinación y creación del

cargo  por  la  Junta  Directiva,  Presidencias y Vicepresidencias: d)

Nombrar  los  árbitros  y apoderados que correspondan a la sociedad en

virtud   de  compromisos  adquiridos.  e)  Podrá  realizar  todas  las

operaciones  que  tengan por objeto realizar cualquier acto o contrato

hasta  por  un  monto  de  Quinientos (500 S.M.L.M.V) salarios mínimos

legales   mensuales   vigentes.   A   partir  de  ese  monto  requiere

autorización  escrita  de  las Presidencias y/o Vicepresidencias de la

sociedad  de  acuerdo con los montos autorizados para cada nivel. Esta

misma  autorización  se  requerirá,  en  cuanto  se trate de enajenar,
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gravar  o  adquirir  inmuebles  bajo los mismos topes referenciados f)

Transigir y comprometer a la sociedad en negocios de cualquier índole,

siempre  que  estos correspondan al giro ordinario de la sociedad y se

encuentren   dentro   del   rango  de  autorizaciones.  g)  Constituir

apoderados   especiales   y   delegarles   las  facultades  ciertas  y

determinadas  que  fueran  indispensables  en  cada  caso;  h)  Girar,

otorgar,  endosar,  aceptar  y  avalar  toda  clase de títulos valores

dentro  de  los  montos  establecidos;  Ejecutar  los  decretos  de la

Asamblea  General y las ordenes o acuerdos de la Junta Directiva y las

instrucciones  de  las  Presidencias  y Vicepresidencias; j) Cuidar la

recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; k) Convocar a la

Asamblea  de  Accionistas y/o Junta Directiva a reuniones ordinarias y

extraordinarias.  l)  Presentar  a  la  Junta  Directiva  en  sesiones

ordinarias  los  balances  de  prueba,  mantenerla  informada  de  los

negocios  sociales  y de las innovaciones que convenga introducir para

el  mejor  servicio  de  sus intereses, inversiones en el exterior y a

suministrarle todos los datos e información que le soliciten; m) Velar

porque  todos  los  empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus

deberes   y  dar  cuenta  a  la  Vicepresidencia,  Presidencia,  Junta

Directiva  y  a  la  Asamblea General de las fallas graves que ocurran

sobre  el  particular;  n) Presentar a la Presidencia para llevar a la

Junta  Directiva  para  aprobación el informe de gestión y los Estados

Financieros  y la rendición de cuentas que debe someter posteriormente

a  probación  de la Asamblea General. o) En el desempeño de sus tareas

los  Administradores  en  sus  niveles  de  dirección  de la Sociedad,

deberán  tener en cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones

de  sus  competencias,  los efectos de dichas acciones y omisiones con

respecto  a  los  intereses:  (i)  los  socios  y/o  accionistas de la

sociedad  (ii)  los  empleados y en general la fuerza de trabajo de la

sociedad, sus proveedores y de sus subsidiarias, si las hubiere; (iii)
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los  intereses  de  los clientes y consumidores como beneficiarios del

objeto  social de la sociedad de procurar un impacto material positivo

en  la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v) el medio ambiente

local  y  global;  y (vi) las expectativas a largo y corto plazo de la

sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de tal forma que

se  materialice  plenamente  el  objeto  social  de  la  sociedad, con

responsabilidad  social  y  ambiental,  se deja expresa constancia que

estas   consideraciones,   crean   de   manera  exclusiva  derechos  y

obligaciones  para  los socios/accionistas de la sociedad pero no para

terceros  distintos  a  estos,  quienes  no podrán hacer exigibles, de

manera  alguna,  obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus órganos de

administración.  Empleados  - Todos los empleados y funcionarios de la

sociedad,  con excepción de los nombrados directamente por la Asamblea

General    de    Accionistas,    Junta   Directiva,   Presidencias   y

Vicepresidencias  estarán  subordinadas a la Gerencia General, Gerente

Administrativo  y  Financiero:  Los  directivos designados en el nivel

directivo  rango  III  ser  un (1) Gerente Administrativo y Financiero

quien  ejercerá  la  Representación  legal  de la sociedad en el orden

administrativo;  tendrá  un  (1)  suplente  quien lo remplazará en sus

faltas absolutas, temporales y/o accidentales, con los mismos derechos

y obligaciones del Gerente Titular. Los ejecutivos del nivel directivo

rango  III  serán  designados de manera directa por la Junta Directiva

para  un  periodo  de dos (2) años contados a partir de la fecha de su

elección   y   podrán   ser  reelegidos  indefinidamente  o  removidos

libremente,   antes  del  vencimiento  de  su  periodo.  Parágrafo  3;

Funciones  y facultades - Las facultades de los Representantes Legales

y/o  su  suplente  del  nivel  directivo  III  en  el cargo de Gerente

Administrativo  y  Financiero  tendrán  las  siguientes  funciones; a)

Tendrán  facultades  para  designar  los  empleados  que  requiere  el

funcionamiento   de   la   Sociedad   en  las  áreas  asignadas  a  su
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responsabilidad  y  áreas organizacionales a su cargo, previa creación

del  cargo por la Junta Directiva, Presidencias y Vicepresidencias; b)

Nombrar  los  árbitros  y apoderados que correspondan a la sociedad en

virtud  de  compromisos  adquiridos;  c)  Podrán  realizar  todas  las

operaciones  que  tengan por objeto realizar cualquier acto o contrato

hasta por un mosto de cien salarios mínimos legales mensuales vigentes

(100 S.M.L.M.V). A partir de ese monto requiere de autorización de las

Presidencias,  Vicepresidencias y/o Gerencia General de la sociedad de

acuerdo con cada nivel de autorización otorgado en este estatuto. Esta

misma  autorización  se  requerirá,  en  cuanto  se trate de enajenar,

gravar  o adquirir inmuebles; d) Transigir y comprometer a la sociedad

en  negocios  de  cualquier  índole, siempre que estos correspondan al

giro  ordinario  de  la  sociedad y se encuentren dentro del rango, de

autorizaciones  y  funciones;  e)  Constituir  apoderados especiales y

delegarles   las   funciones   ciertas   y   determinadas  que  fueran

indispensables  en  cada  caso;  f) Girar, otorgar, endosar, aceptar y

avalar   toda   clase   de   títulos  valores  dentro  de  los  montos

establecidos;  g)  Ejecutar  los decretos de la Asamblea General y las

ordenes  o  acuerdos  de la Junta Directiva y las instrucciones de las

Presidencias  y Vicepresidencias; h) Presentar a la Junta Directiva en

sesiones  ordinarias  los  balances de prueba, mantenerla informada de

los  negocios  sociales  y de las innovaciones que convenga introducir

para  el mejor servicio de sus intereses, inversiones en el exterior y

a  suministrarle  todos  los  datos e información que le soliciten; l)

Velar  porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente

sus  deberes  y  dar  cuenta  a la Vicepresidencia, Presidencia, Junta

Directiva  y  a  la  Asamblea General de las fallas graves que ocurran

sobre  el  particular;  j)  Convocar  a la Asamblea de Accionistas y/o

Junta Directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias. k) Presentar

a  la Presidencia para llevar a la Junta Directiva para aprobación, el

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/04/05            HORA: 13:28:29

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: c7ewNbUamE

 

                          OPERACION: AA21618901          PAGINA: 23

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

informe de gestión, los Estados financieros y la rendición de cuentas,

que debe someter posteriormente a probación de la Asamblea General. 1)

firmar  y  presentar  las  declaraciones  de  impuestos  nacionales  y

distritales de la Sociedad, así como las relacionadas con: formularios

de  la  Superintendencia  de  Sociedades,  requerimientos  de la DIAN,

Secretarías  de  Hacienda  a  nivel Nacional, UGPP y cualquier entidad

estatal  solo  para  fines  administrativos  y/o financieros. m) En el

desempeño  de  sus  tareas  los  Administradores  en  sus  niveles  de

dirección  de la Sociedad, deberá tener en cuenta en cualquiera de sus

decisiones  o  actuaciones  de  sus competencias los efectos de dichas

acciones  y omisiones con respecto a los intereses: (i) los socios y/o

accionistas  de  la sociedad (ii) los empleados y en general la fuerza

de  trabajo  de la sociedad, sus proveedores y de sus subsidiarias, si

las  hubiere; (iii) los intereses de los clientes y consumidores, como

beneficiarios  del objeto social de la sociedad de procurar un impacto

material  positivo en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v)

el  medio  ambiente  local y global; y (vi) las expectativas a largo y

corto  plazo  de  la  sociedad  y  sus  accionistas  y la comunidad en

general,  de  tal forma que se materialice plenamente el objeto social

de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental, se deja

expresa   constancia   que  estas  consideraciones,  crean  de  manera

exclusiva  derechos  y  obligaciones para los socios/accionistas de la

sociedad,  pero  no para terceros distintos a estos, quienes no podrán

hacer  exigibles,  de manera alguna, obligaciones contra la sociedad o

sus  órganos  de  administración.  Gerentes  Jurídicos: Los directivos

designados  en  el  nivel  directivo  rango III serán dos (2) Gerentes

Jurídicos  quiénes ejercerán la Representación Legal de la sociedad en

el  orden  administrativo, judicial y extrajudicialmente; tendrán cada

uno,  un  (1) suplente respectivamente, quienes los remplazaran en sus

faltas absolutas, temporales y/o accidentales, con los mismos derechos
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y  obligaciones  de  los  Gerentes  Jurídicos  Principales  salvo  las

facultades  conferidas  en los literales d), e), g) e i), señaladas en

el Parágrafo 1 de este artículo, que serán funciones exclusivas de los

titulares.   Los  ejecutivos  del  nivel  directivo  rango  III  serán

designados de manera directa por la Junta Directiva para un periodo de

dos  (2) años contados a partir de la fecha de su elección y podrá ser

reelegidos   indefinidamente   o   removidos   libremente,  antes  del

vencimiento  de  su periodo. Parágrafo 1; Funciones y facultades - Las

facultades  de  los Representantes Legales y/o sus suplentes del nivel

directivo III en los cargos de Gerente Jurídico tendrán las siguientes

funciones;  a)  Representar  a la sociedad de manera directa ante toda

clase  de  autoridades  del orden administrativo, judicial o cualquier

corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y

jurisdiccional  y  sus  organismos vinculados o adscritos, respecto de

cualquier   actuación,  diligencia  o  proceso  judicial.  b)  Tendrán

facultades  para designar los empleados que requiere el funcionamiento

de  la  Sociedad  en  las áreas asignadas a su responsabilidad y áreas

organizacionales  a  su  cargo, previa creación del cargo por Ja Junta

Directiva,  Presidencias y Vicepresidencias; c) Nombrar los árbitros y

apoderados  que  correspondan  a  la sociedad en virtud de compromisos

adquiridos;  d)  Podrán  realizar todas las operaciones que tengan por

objeto  realizar  cualquier acto o contrato hasta por un monto de cien

100 S.M.L.M.V salarios mínimos legales mensuales vigentes. A partir de

ese    monto   requiere   de   autorización   de   las   Presidencias,

Vicepresidencias  y/o  Gerencia  General de Ja sociedad de acuerdo con

cada  nivel  de  autorización  otorgado  en  este estatuto. Esta misma

autorización  se  requerirá,  en cuanto se trate de enajenar, gravar o

adquirir  inmuebles;  e)  Transigir  y  comprometer  a  la sociedad en

negocios  de  cualquier índole, siempre que estos correspondan al giro

ordinario  de  la  sociedad  y  se  encuentren  dentro  del  rango, de
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autorizaciones  y  funciones;  f)  Constituir  apoderados especiales y

delegarles   las   funciones   ciertas   y   determinadas  que  fueran

indispensables  en  cada  caso;  g) Girar, otorgar, endosar, aceptar y

avalar   toda   clase   de   títulos  valores  dentro  de  los  montos

establecidos;  h)  Ejecutar  los decretos de Ja Asamblea General y las

ordenes  o  acuerdos  de la Junta Directiva y las instrucciones de las

Presidencias  y Vicepresidencias; i) Cuidar la recaudación e inversión

de  los  fondos de la sociedad; j) Velar porque todos los empleados de

la  sociedad  cumplan  estrictamente  sus  deberes  y  dar cuenta a la

Gerencia General, Vicepresidencias y Presidencias, Junta Directiva y a

la  Asamblea  General  de  las  fallas  graves  que  ocurran  sobre el

particular;  k)  Convocar  a  la  Asamblea  de  Accionistas  y/o Junta

Directiva  a reuniones ordinarias y extraordinarias. l) Presentar a la

Presidencia  para  llevar  a  la  Junta  Directiva para aprobación, el

informe  de  gestión  y  la  rendición  de  cuentas,  que debe someter

posteriormente a aprobación de la Asamblea General. m) En el desempeño

de  sus  tareas  los Administradores en sus niveles de dirección de la

Sociedad,  deberán  tener  en cuenta en cualquiera de sus decisiones o

actuaciones  de  sus  competencias,  los  efectos de dichas acciones y

omisiones con respecto a los intereses: (i) los socios y/o accionistas

de la sociedad (ii) los empleados y en general la fuerza de trabajo de

la  sociedad,  sus  proveedores y de sus subsidiarias, si las hubiere;

(iii)  los intereses de los clientes y consumidores como beneficiarios

del  objeto  social  de  la  sociedad  de procurar un impacto material

positivo  en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v) el medio

ambiente local y global; y (vi) las expectativas a largo y corto plazo

de  la  sociedad  y  sus accionistas y la comunidad en general, de tal

forma  que  se materialice plenamente el objeto social de la sociedad,

con responsabilidad social y ambiental. Se deja expresa constancia que

estas   consideraciones,   crean   de   manera  exclusiva  derechos  y
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obligaciones  para los socios/accionistas de la sociedad, pero no para

terceros  distintos  a  estos,  quienes  no podrán hacer exigibles, de

manera  alguna,  obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus órganos de

administración.

                             CERTIFICA:                               

Por Escritura Pública No. 4317 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del 06

de junio de 2017, inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No. 00037677

del libro V, compareció Carlos Daniel Cardenas Aviles identificado con

cédula  de  ciudadanía No. 79.397.838 de Bogotá actuando en calidad de

representante   legal   de  la  sociedad  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN

COBRANZAS  S.A.  Por  medio de la presente escritura pública, confiere

poder  general,  amplio  y  suficiente,  a  la Doctora Helena Patricia

Hernandez  Barrera,  también colombiana, mayor de edad y domiciliada y

residente  en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la cédula de

ciudadanía  número  52.908.222 de Bogotá D.C., tarjeta profesional No.

140.608  del  C.S. de la J., para que en nombre y representación de la

sociedad  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN COBRANZAS S.A. - AECSA, ejecute

los  actos  que  a  continuación  se especifican: A) Representación en

materia  laboral  y  de  seguridad  social.  Representar a la sociedad

ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   EN   COBRANZAS  S.A.  -  AECSA,  ante  las

autoridades  administrativas,  judiciales,  o  cualquier  corporación,

entidad,  funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos

vinculados  o adscritos, respecto de cualquier actuación, diligencia o

proceso  de  carácter  laboral  o relacionado con la seguridad social,

bien  en calidad de demandante, demandado, o coadyuvante de cualquiera

de  las  partes,  reclamante  o  reclamado  o  citado.  Dentro  de las

facultades  de la apoderada están las de: Contestar demandas; proponer

excepciones,  previas y de mérito; presentar demandas de reconvención;

solicitar  acumulación de procesos a otros u otros en los cuales dicha

actuación  sea  procedente;  conciliar;  transigir;  dar;  sustituir y
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reasumir  este  poder;  pedir  pruebas;  interponer recursos; absolver

interrogatorio  de  parte con facultad expresa de confesar, disponer y

comprometer,  y  las  demás  facultades  y prerrogativas que el código

general del proceso confiere a los apoderados judiciales. La apoderada

aquí  constituida queda investida de manera especial y específicamente

de  la facultad de asistir a la audiencia de conciliación, decisión de

excepciones  previas,  de saneamiento y fijación del litigio, prevista

en  el  artículo 39 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 77

del Código de Procedimiento Laboral y de la seguridad social, -como si

fuera quien otorga este poder, pudiendo ejercer todas las atribuciones

que  personal,  legal  y  estatutariamente  le corresponden a quien lo

confiere,  dentro de las cuales enuncio, sin excluir ninguna otra, las

de  conciliar;  confesar; presentar fórmulas de conciliación; discutir

las fórmulas de conciliación que presente la parte demandante; aceptar

la  conciliación;  adoptar  la  decisión de no conciliar o rechazar la

propuesta  o propuestas de conciliación que se le hagan; y comprometer

u  obligar,  de  manera  tal  que  su  actuación sea igual, idéntica o

similar a la que pudiese adoptar quien suscribe este escrito, de haber

asistido  a  la  actuación  procesal  antes  enunciada.  B)  De manera

expresa,  se  le  confiere  la  facultad  de  asistir a las audiencias

convocadas  por  el  ministerio  del  trabajo y representar a ABOGADOS

ESPECIALIZADOS   EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA  en  todos  los  procesos,

investigaciones  o actuaciones de carácter administrativo que adelante

dicha  entidad  a  favor o en contra de la sociedad antes indicada. C)

Desistimiento  desistir  de los procesos, reclamaciones o gestiones en

que  intervenga  a nombre del poderdante, de los recursos que en ellos

interponga   y  de  los  incidentes  que  promueva  D)  Transacción  y

conciliación  transigir  y  conciliar  todo  tipo  de  controversias y

diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del

poderdante  E) Sustitución y revocación sustituir total o parcialmente
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el  presente poder y revocar sustituciones. F) General en general para

que  asuma  la  personería  del poderdante en relación con los asuntos

laborales  y  de  seguridad  social,  cuando  lo  estime conveniente y

necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin representación.

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No. 56 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.

02333763 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   S       B      ASESORIA   N.I.T. No. 000009008444371

Persona           CONSULTORIA  Y  GESTION                             

Juridica          SAS                                                 

Por  Documento  Privado  No. SINNÚM del 4 de abril de 2016, de Revisor

Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2016 con

el No. 02097061 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   Luis   Fernando  Suarez   C.C.  No.  000000019340938

Principal         Garcia                    T.P. No. 18271-T          

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   Carmenza  Blanco Mejia    C.C.  No.  000000052584680

Suplente                                    T.P. No. 106374-T         

                             CERTIFICA:                               
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QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:

NOMBRE : COBRANZAS NACIONALES ESPECIALIZADAS

MATRICULA NO : 01329256 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2003

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 23 DE FEBRERO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : AV AMERICAS 46 41

TELEFONO : 2871144

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : director.contabilidad@aecsa.com.co

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 17 DE MARZO DE

2021

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
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75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $122,831,051,445

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 8220

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************
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Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. PODRA GIRAR TAMBIEN CON LA DENOMINACION SOCIAL
BANCO DE COLOMBIA S.A., PUDIENDO IDENTIFICAR SUS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
PRODUCTOS Y SERVICIOS, CON EL NOMBRE COMERCIAL DE BANCOLOMBIA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).   modifica su
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se  modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A.
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de
BANCOLOMBIA
Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  se protocoliza
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A.
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)
Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4977540105103399

Generado el 05 de abril de  2021 a las 07:14:35

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 1 de 13



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014  la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva.
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva.2.)  Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.)  Crear y suprimir, previo los requisitos
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4)
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco,
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.)  Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 11.)  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo
del estado de resultados y los demás anexos y  documentos que la ley  exija. Los Estados Financieros serán
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.)  Representar al Banco ante  las compañías,
corporaciones  y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias.
16.)  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución.
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
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hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre  el comportamiento
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo. ARTICULO 68  Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley;
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes
Regionales y los Gerentes  de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de
las  sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco.
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre  de 2015 Notaria 25 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016

CC - 70563173 Presidente

Mauricio Botero Wolff
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 71788617 Vicepresidente de Servicios
Administrativos y Seguridad

José Humberto Acosta Martín
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012

CC - 19490041 Vicepresidente Financiero

Rodrigo Prieto Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011

CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos

Claudia Patricia Echavarría Uribe
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 32141800 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Esteban Gaviria Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 98553980 Vicepresidente de Banca
Corporativa

Adriana Carolina Arismendi Vizquel
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019

CE - 416522 Vicepresidente de Mercadeo

Andrea Marcela Zúñiga Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011

CC - 52339125 Representante Legal Judicial

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011

CC - 72290576 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Camilo Collazos Valencia
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011

CC - 94541512 Representante Legal Judicial

Iveth Jasbleidy Orjuela Díaz
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011

CC - 37720820 Representante Legal Judicial

Karen Tatiana Mejía Guardias
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011

CC - 57461965 Representante Legal Judicial

Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 94062843 Representante Legal Judicial

Diana Alejandra Herrera Hincapié
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 44007268 Representante Legal Judicial

Sandra Patricia Oñate Díaz
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010

CC - 22519406 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Candil Hernández
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

CC - 72276809 Representante Legal Judicial

Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009

CC - 8163100 Representante Legal Judicial

Margarita Silvana Pájaro Vargas
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

Néstor Renne Pinzón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79691062 Representante Legal Judicial

Jorge Alberto Pachón Suárez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

César Augusto Hurtado Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

Ana Cristina Bernadetta Arts Schollin
Fecha de inicio del cargo: 15/12/2005

CC - 51772048 Representante Legal Judicial

María Fernanda Durán Cardona
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

Claudia Celmira Quintero Tabares
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 52040173 Representante Legal Judicial

Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43751805 Representante Legal Judicial

Diana Cristina Carmona Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43581923 Representante Legal Judicial

Carmen Helena Farías Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 52145340 Representante Legal Judicial

María Adelaida Posada Posada
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005

CC - 42775528 Representante Legal Judicial

Juan Sebastian Holguin Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020

CC - 1144091143 Representante Legal Judicial

Laura Restrepo Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 1017165425 Representante Legal Judicial

Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019

CC - 1037616570 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Milton Jair Castellanos Rincón
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80492059 Representante Legal Judicial

Sergio Andrés Barón Méndez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 79954939 Representante Legal Judicial

Laura Tatiana Lozano Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1110560160 Representante Legal Judicial

Jennifer Andrea García Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1037577944 Representante Legal Judicial

Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1017201145 Representante Legal Judicial

Juan José Arbeláez Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2019

CC - 1110548380 Representante Legal Judicial

German David Fajardo Villalobos
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 1075213057 Representante Legal Judicial

Yohanna Paola Navas Méndez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

CC - 60391528 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Páez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 43601262 Representante Legal Judicial

Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 1140847694 Representante Legal Judicial

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018

CC - 71260831 Representante Legal Judicial

Darío Alberto Gómez Galindo
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 79786323 Representante Legal Judicial

Viviana Sirley Monsalve Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 32240120 Representante Legal Judicial

Santiago Lozano Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 1037579506 Representante Legal Judicial

Manuel Felipe Velandia Pantoja
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 80871944 Representante Legal Judicial

Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 71386826 Representante Legal Judicial

Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017

CC - 1036600785 Representante Legal Judicial

Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80101002 Representante Legal Judicial

Diego Alejandro Uesseler Mora
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 1013598420 Representante Legal Judicial

Liliana Patricia Hernández Fuentes
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2016

CC - 64696241 Representante Legal Judicial

Lida Patricia Suárez
Fecha de inicio del cargo: 24/05/2016

CC - 22667421 Representante Legal Judicial

Sandra Milena Orjuela Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 52430144 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 1128428121 Representante Legal Judicial

Andres Felipe Fetiva Rios
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 79972909 Representante Legal Judicial

Jessica Armenta García
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 1032390777 Representante Legal Judicial

Noel Ardila Espitia
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015

CC - 79302385 Representante Legal Judicial

Monica Yamile Díaz Manrique
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014

CC - 53038140 Representante Legal Judicial

Ruth Stella Duarte Romero
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 53101290 Representante Legal Judicial

Nancy Patricia Sánchez Sona
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 52020260 Representante Legal Judicial

Ana Milena López Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 43183408 Representante Legal Judicial

Doris Adriana Prieto Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 20369716 Representante Legal Judicial

Ericson David Hernández Rueda
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 1140818438 Representante Legal Judicial

Maria Helena Garzón Campo
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 66821735 Representante Legal Judicial

Juan David Gaviria Ayora
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 1130679175 Representante Legal Judicial

Martha María Lotero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 43583186 Representante Legal Judicial

Isabel Cristina Ospina Sierra
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 39175779 Representante Legal Judicial

Luz Maria Arbelaez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 33816318 Representante Legal Judicial

Jorge Humberto Ospina Lara
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnología

Ricardo Mauricio Rosillo Rojas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 80417151 Vicepresidente Corporativo

Enrique Ignacio González Bacci
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo
Humano

Germán Monroy Alarcón
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 79042821 Director Jurídico de Procesos

Marta Luz Orozco Mora
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 43065358 Gerente de Zona Banca Persona
y Pyme Región Antioquia Zona 4

Adriana Milena Capella Hernández
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 22494453 Gerente de Zona Barranquilla
Banca Personas y Pymes Región
Norte

Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

CC - 98545111 Gerente de Zona  Atlántico

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4977540105103399

Generado el 05 de abril de  2021 a las 07:14:35

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 6 de 13



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hernán Alonso Álzate Arias
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011

CC - 71723947 Vicepresidente de Tesorería

Diana Maria Duque Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 43089274 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia Dos Metropolitana

Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2013

CC - 43618593 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia Tres Poblado

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

CC - 88143750 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Centro Zona 16 Bucaramanga

Néstor  Augusto Orozco Bernal
Fecha de inicio del cargo: 13/09/2017

CC - 10273521 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona 9 Industrial

Edgar Giovanni Niño Gomez
Fecha de inicio del cargo: 06/09/2017

CC - 79685065 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona 10 Metropolitana

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016

CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios
Corporativos

Juan Carlos Salazar Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2012

CC - 71775243 Gerente Zona Periférica Banca
Personas y Pymes Región
Antioquia

Iván Alberto Marín De León
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 73107562 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá y Sabana

Liliana Galeano Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 32608444 Vicepresidente  Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Martha Cecilia Vásquez Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 22579932 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Caribe

Edgar Augusto Pinzón Triana
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016

CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Carlos Alberto Chacón Vera
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

CC - 91263007 Gerente de Zona Santander
Banca Personas y Pymes

Jorge Iván Otalvaro Tobón
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CC - 98563336 Vicepresidente de Servicios para
los Clientes

María Cristina Arrastia Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 42887911 Vicepresidente de Negocios

Juan Pablo Barbosa Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CE - 79980292 Gerente de Zona Meta
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
David Alejandro Botero López
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 71787021 Vicepresidente de Sufi

Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Bogotá y
Sabana

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 71339001 Gerente Preferencial Antioquia
Banca de Personas y Pymes

Julieta Paramo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 52423894 Gerente de Zona Suroccidente
Banca de Personas y Pymes
Región Bogotá Zona
Suroccidente

Gabriel Ignacio Caballero Fernandez De
Castro
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 72186941 Gerente de Zona Sierra Nevada
Banca de Personas y Pymes
Región Caribe

Felix Ramon Cardenas Solano
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 12132728 Gerente de  Zona Surcolombiana
Banca de  Personas y Pymes
Región Centro

Farith Torcorama Lizcano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 60348636 Gerente de  Zona Norte de
Santander Banca de  Personas y
Pymes Región Centro

Fernando Antero Bedoya Rivera
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y
Chocó

Luz María Velásquez Zapata
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 43543420 Vicepresidente de Personas,
Pymes y Empresas

Tatiana Paola López Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 22786900 Gerente de Zona Cartagena
Banca Personas y Pymes

Luis Mauricio Mesa Mejía
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2015

CC - 71582142 Gerente de Zona Factoring

Maria Antonieta Restrepo Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015

CC - 42888544 Gerente Zona Norte Banca
Personas y Pymes Antioquia

Astrid Elena Yepes Cuartas
Fecha de inicio del cargo: 30/09/2015

CC - 42887723 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia

Sandra González Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2015

CC - 31912525 Vicepresidente Regional de
Personas y Pymes Región Sur

Lucas Ochoa Garcès
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos
Colombia
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María Teresa Díez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020053116-000 del día
2 de abril de 2020, que con
documento del 25 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidentede Auditoría
Interna Colombia y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta No.
2959 del 25 de febrero de 2020.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 71748388 Vicepresidente Corporativo de
Innovación y Transformación
Digital

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 41921868 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Cauca y
Nariño

Alba Inés Arzayus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 31174889 Gerente de Zona Personas y
Pymes Valle

María Clara Ramírez Tobón
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 39786843 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Centralizado

Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80420669 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2 (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019167711-001 del día
4 de diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
2954 del 21 de octubre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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Alfredo Sanmiguel Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 79568413 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Centro

Diego Andrés Ramirez Navarrete
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80540293 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Noroccidente

Javier Humberto Alarcón Botero
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 8734296 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019167709-001 del día 4 de
diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2954 del 21 de octubre
de 2019.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maria Elvira Ayure Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 51990398 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Oriente

Julián Gomez Herrera
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017

CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Eje Cafetero
Sur

Ricardo Cantor Reyes
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Norte

Eduardo Uribe Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2017

CC - 19472098 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor-Otras Regiones

Juan Pablo Arango Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017

CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero
Norte

German Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Boyacá y
Casanare

María Luisa Muñoz Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2017

CC - 43220654 Vicepresidente Comercial Unidad
Transaccional
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Juan José Bonilla Londoño
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Occidente

Luis Ignacio Gomez Moncada
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018

CC - 98668588 Vicepresidente Banca
Inmobiliaria y Constructor

Sandra Patricia Contreras Rangel
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliación
con Clientes Empresas y
Gobierno

Jorge Eduardo Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 73136784 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor Bogotá

Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 98563513 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor Antioquia

Antonio Carlos Buelvas Pérez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 78753169 Gerente de -Zona Sinu y Sabana

Diego Fernando Mejía Sierra
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2019

CC - 98665404 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Oriente y
Magdalena Medio

Liliana Patricia Vasquez Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 30313894 Vicepresidente de Desarrollo de
Productos y Canales

Carlos Andrés Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 71774523 Vicepresidente de Leasing, Renta
y Uso

Carolina Moreno Moreno
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 52380910 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Centro

Jairo Andrés Gamboa Estévez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 91513262 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Sur

Leonardo Parra Gallego
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 70900978 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Antioquia

Olga Elena Osorio Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 32729094 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Caribe

Alexander Gutiérrez Abdallah
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019

CC - 79946671 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Bogotá

Jorge Alberto Arango Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 98547135 Vicepresidente de Gestión de
Inversiones

Luis Miguel Zapata Herrera
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 1037579339 Vicepresidente de Ecosistemas

Jairo Andrés Sossa Romero
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79888115 Vicepresidente Comercial
Leasing Renta y Uso

María Camila Plata Pérez
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 52996832 Gerente de zona Empresas
Bogotá 1

Patricia Berenice Álvarez García
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 32730092 Vicepresidente de Gobierno
Salud, Educación y Servicios
Financieros

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 94460823 Vicepresidente Negocios
Empresariales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4977540105103399

Generado el 05 de abril de  2021 a las 07:14:35

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 11 de 13



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Rafael Augusto Martínez Padilla
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 80758408 Gerente de Zona Bogotá, Centro
y Eje Cafetero

Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 1128404164 Gerente de Zona Antioquia y
Caribe

Andrés Felipe Márquez Villaquiran
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 94060266 Gerente de Zona Empresas Sur

Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 80198853 Gerente de Zona Empresas
Centro

Liliana Margarita Valle Pimentel
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 52864659 Gerente de Zona Empresas
Bogotá 3

Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 6384456 Gerente de Zona Bogotá
Gobierno y Servicios Financieros

Santiago López Betancur
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 8125238 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 2

Andrea Carolina Medina Brando
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 40046203 Vicepresidente Comercial Agro,
Manufactura y bienes de
consumo

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71788131 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 1

Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 31571662 Vicepresidente Comercial
Infraestructura y Recursos
Naturales

Carlos Andrés Vélez Posada
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71748583 Gerente de Zona empresas
Bogotá 2

Juan Manuel Hernandez Forst
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 15349723 Vicepresidente Comercial
Grandes Corporativos

Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 98663578 Director Jurídico de Negocios
Corporativos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020298208-000 del día
11 de diciembre de 2020, que
con documento del 27 de octubre
de 2020 renunció al cargo de
Director Jurídico de Negocios
Corporativos y fue aceptada por
la Junta Directiva en Acta 2971
del 27 de octubre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

María Adelayda Calle Correa
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 42895303 Director Jurídico Inmobiliario,
Leasing Renta y Uso

Luis Alberto Guerrero Villacorte
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 94301348 Gerente de Zona Personas y
Pymes Cali Norte
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Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 94446140 Gerente de Zona Personas y
Pymes Cali Sur

Maria Adelaida Restrepo Velez
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 43873630 Vicepresidente de Pagos

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

CC - 94446269 Vicepresidente Control
Financiero

José Mauricio Rodríguez Rios
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC - 71729108 Vicepresidente Corporativo de
Auditoría

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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ObligaciónFecha	de	ExpiraciónCapital	a	AplicarInterés	a	AplicarSg	Vida	a	AplicarTotal	a	Aplicar Cedula
610111886 20201229 0 1119859 0 1119859 805008336
610111886 20210129 0 1156985 0 1156985 805008336
610111886 20210228 0 1116822 0 1116822 805008336
610111886 20210329 0 1082057 0 1082057 805008336
610111886 20210429 2260179 1156579 0 3416758 805008336



Recibo No. 7947510, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821RB6RZ3

Fecha expedición: 08/03/2021  08:50:56 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            IHC & CIA S.A.S. INGENIERIA HIDRAULICA Y DE CONTROL S.A.S.
Nit.:                    805008336-6
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      467406-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  04 de septiembre de 1997
Último año renovado:                2020
Fecha de renovación:                21 de agosto de 2020
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CRA. 121 A NO. 48 - 100 BLOQUE C102 UNI. RES.
                                        AGUACLARA
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     rojasydiazasesores@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   5924595
Teléfono comercial 2:                   5924595
Teléfono comercial 3:                   3162393887

Dirección para notificación judicial:  CRA. 121 A NO. 48 - 100 BLOQUE C102 UNI. RES.
                                        AGUACLARA
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     rojasydiazasesores@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           5924595
Teléfono para notificación 2:           5924595
Teléfono para notificación 3:           3162393887

La persona jurídica IHC & CIA S.A.S. INGENIERIA HIDRAULICA Y DE CONTROL S.A.S. SI
autorizó recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 3260 del 03 de septiembre de 1997   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de septiembre de 1997 con el No. 6435 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada I.H.C. & CIA. S.C.
INGENIERIA HIDRAULICA Y DE CONTROL & CIA S.C.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 026 del 26 de diciembre de 2013   Junta De Socios  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de febrero de 2014 con el No. 2589 del Libro IX ,cambio su
nombre de I.H.C. & CIA. S.C. INGENIERIA HIDRAULICA Y DE CONTROL & CIA S.C. .  por el de
IHC & CIA S.A.S. INGENIERIA HIDRAULICA Y DE CONTROL S.A.S. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 026 del 26 de diciembre de 2013   Junta De Socios  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de febrero de 2014 con el No. 2589 del Libro IX ,se transformó
de SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de
IHC & CIA S.A.S. INGENIERIA HIDRAULICA Y DE CONTROL S.A.S.   .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDO

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social.   La sociedad conservara su objeto social el cual conforme a los
estatutos transformados, se puede ejecutar, sin que sea limitativo, el objeto social
principal se circunscribe a: a).Diseño, construcción, montaje en lo relacionado con
hidráulica, neumática, instrumentación; b) Promoción, desarrollo y ejecución de
proyectos y obras,  en las áreas de la ingeniería hidráulicas, mecánicas, electrónica,
industrial, agrícola c) Prestación de servicios asistencia técnica, asesorías en
campos, como actividades agroindustriales, industriales marinas; d) Importación y
exportación de toda clase de partes, repuestos, y elementos para maquinaria y equipos;
e) Representación de equipos y partes de firmas nacionales y/o extranjeras, f) Creación
de establecimientos de comercio destinados a la distribución y a la comercialización de
los productos y áreas de desarrollo de su objeto; g) Ejecutar por sí o por intermedio
de personas naturales o jurídicas,  toda clase de asuntos y contratos necesarios o
convenientes para el ogro de sus fines, h) Asociarse con una o varias personas
naturales o jurídicas que desarrollen un objeto social similar, o que se relacionen
directa o indirectamente con él; i) Toda actividad, contrato o acto jurídico licito que
los accionistas consideren conveniente para el logro de los fines del objeto social. j)
La importación de materias primas para su uso, elaboración o transformación, tanto
propios de los socios o de terceros.  k) La adquisición de bienes muebles o inmuebles

OBJETO SOCIAL
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así como a administración, su enajenación; l) Tomar en arrendamiento, leasing, préstamo
de uso, maquinarias, para utilizarlas en sus actividades propias del objeto. m) La
inversión de fondos propios en bienes inmuebles, bonos, valores bursátiles acciones y
cuotas partes de interés en sociedades comerciales, asi como la negociación de toda
clase de derechos de crédito.  n) La representación de firmas nacionales y extranjeras
por consiguiente, la sociedad en desarrollo de su objeto social podrá : a) Adquirir,
enajenar, administrar y grabar bienes muebles e inmuebles, b) Actuar como representante
o agente comercial de sociedades nacionales o extranjeras con identidad o similitud de
objeto social, c) Importar o exportar los productos de su objeto social o que tengan
relación directa o indirecta con el mismo, d) Tomar, dar dinero en mutuo con interés o
sin él e) Adquirir empresas comerciales o de servicios cuyo objeto social sea igual,
auxiliar o complementario de las actividades que constituyen su objeto. F) Fusionarse o
transformarse en una nueva empresa cuyo objeto social sea semejante, g) Constituir
sociedades con otras personas o practicar como accionista en sociedades ya constituidas
sin importar el objeto social y mientras sea permitido por la ley, h) Celebrar contrato
de cuenta corriente o de ahorros bancaria, girar aceptaciones bancarias, constituir
garantías reales o personales que comprometen o no los bienes de la empresa y en
general realizar todo acto o contrato que resulte necesario para alcanzar el objeto
social. Parágrafo no obstante la determinación anterior en cuanto al objeto social, la
sociedad podrá ejecutar válidamente todos los actos o contratos civiles, mercantiles,
administrativos y laborales, legal o convencionalmente derivados de su existencia,
tendientes a la cumplida realización de su objeto social y de la conveniente inversión
y administración de su capital y reservas, para lo cual podrá desarrollar diferentes
actividades.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $200,000,000
No. de acciones:     200
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $100,000,000
No. de acciones:     100
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $100,000,000
No. de acciones:     100
Valor nominal:       $1,000,000

CAPITAL
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Representación legal. La representación legal de la sociedad por acciones simplificada
estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien podrá tener
suplentes, designado para un término definido o indefinido según lo decida la asamblea
general de accionista.

Facultades del representante legal.  La sociedad será gerenciada y administrada por el
representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la
cuantía, ni la naturaleza del acto por lo tanto, se entenderá que el representante
legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto
social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.

El representante legal o el representante legal suplente se entenderá investido de los
más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad,
con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con el estatuto, se hubieren
reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros a sociedad quedará
obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.

Le está prohibido al representante legal o a su suplente y a los demás administradores,
por si o por interpuesta persona,  obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica
préstamos por parte de la sociedad.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Por Acta No. 27 del 28 de febrero de 2014, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2014 con el No. 2889 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             SOLEDAD  MOYA CASTRO                      C.C.66815536
REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 044 del 30 de mayo de 2020, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2020 con el No. 7541 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      CARLOS ANDRES NAVIA MARTINEZ              C.C.1118287434
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 2458 del 10/12/2001 de Notaria Quinta de Cali     8133 de 17/12/2001 Libro IX
E.P. 0045 del 17/01/2002 de Notaria Quinta de Cali     8888 de 18/01/2002 Libro IX
E.P. 0108 del 16/01/2003 de Notaria Quinta de Cali     438 de 22/01/2003 Libro IX
E.P. 735 del 03/04/2009 de Notaria Quince de Cali      4654 de 23/04/2009 Libro IX
E.P. 3426 del 17/09/2010 de Notaria Novena de Cali     11282 de 23/09/2010 Libro IX
ACT 026 del 26/12/2013 de Junta De Socios              2589 de 24/02/2014 Libro IX
ACT 030 del 21/07/2014 de Asamblea General De          9706 de 22/07/2014 Libro IX
Accionistas

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4732
Actividad secundaria Código CIIU: 7110
Otras actividades Código CIIU: 3312

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               IHC & CIA S.A.S.
Matrícula No.:        467407-2
Fecha de matricula:   04 de septiembre de 1997
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 121 A NO. 48 - 100 BLOQUE C102 UNI. RES. AGUACLARA
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,236,236,874

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:3312

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 08 días del mes de marzo del año 2021 hora: 08:50:56 AM
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RE: suubsanacion demanda Bancolombia contra IHC Y CIA SAS Ingeniería Hidráulica y
de Control SAS RADICADO 2021 00634

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/09/2021 9:26
Para:  Calderon Abogados <notificacionesjudiciales1304@gmail.com>

Cordial Saludo, 
Se acusa recibido.

De: Calderon Abogados <no�ficacionesjudiciales1304@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 15 de sep�embre de 2021 9:00 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: suubsanacion demanda Bancolombia contra IHC Y CIA SAS Ingeniería Hidráulica y de Control SAS
RADICADO 2021 00634
 
Buenos días 

Cordial saludo

Adjunto subsanación demanda de la referencia.

Cordialmente

NOEL ALBERTO CALDERON HUERTAS
Abogado



Señor: 
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. CONTRA  IHC Y 
CIA SAS INGENIERIA HIDRAULICA Y CONTROL SAS RADICADO 2021 00634 
 
ASUNTO: SUBSANACIÓN DEMANDA 
 
Cordial saludo, 
 
Noel Alberto Calderón Huertas, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, y actuando en calidad de abogado de la parte demandante Bancolombia S.A., 
conforme providencia de fecha 30 de agosto del año en curso, proferida por su despacho, 
y encontrándome dentro de términos, procedo a subsanar la demanda así:  
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el Despacho, me permito modificar el acápite de 
pretensiones, de manera que para todos sus efectos quede en los siguientes términos: 
 

1. Por la suma de $117.529.318 M/CTE, correspondiente al SALDO CAPITAL 

INSOLUTO de la obligación contenida en el pagaré N° 610111886. 

 

2.  Por la suma de $6.468.893 correspondiente a los intereses de plazo, generados 

desde el 30 de noviembre de 2020. 

 

3. Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total del capital 

consignado en el numeral 1) de estas pretensiones, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida. 

 
No siendo otro el motivo del presente, agradezco de ante mano su atención y pronta 
colaboración. 
  
Cordialmente, 

FIRMA DIGITALIZADA  
 

 

 
 

NOEL ALBERTO CALDERON HUERTAS 
C.C. N° 17.348.888 de Villavicencio (Meta) 

T.P. N° 88.460 del C.S. de la J. 







SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de julio del 2022. A Despacho de la señora 

Juez el escrito y anexos anteriores, junto con el expediente para el cual vienen 

dirigidos. Sírvase proveer. 

 

                          AUTO O No. 2736 

                          RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00634 00 

                         JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                         Santiago de Cali, diez y ocho (18) de julio del dos mil veintidós 

(2022). 

    

Mediante escrito que antecede en el presente proceso Ejecutivo 

Singular de Menor Cuantía propuesto por BANCOLOMBIA S.A contra IHC Y CIA 

S.A.S INGENIERIA HIDRAULICA Y DE CONTROL S.A.S y GUSTAVO ADOLFO 

CARDENAS VALENCIA, el apoderado judicial del FONDO DE GARANTÍAS 

CONFE., manifiesta que se dé reconocimiento a la subrogación parcial que hizo el 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. en calidad de fiadora de la sociedad 

deudora IHC & CIA S.A.S. INGENIERIA HIDRAULICA, sobre la siguiente 

obligación dineraria: Pagaré No. 610111886 por valor de $58.764.659, en el cual es 

codeudor el señor GUSTAVO ADOLFO CARDENAS VALENCIA, toda vez que la 

parte demanda el día 16 de noviembre de 2021 efectuó el pago por valor de 

58.764.659 por lo cual reconocen que en virtud del pago indicado anteriormente, 

operó por Ministerio de la Ley, a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

(FNG) y hasta la concurrencia del monto cancelado del crédito una subrogación 

parcial legal en todos los derechos, acciones, privilegios, prendas e hipotecas del 

acreedor original contra la deudora en los términos de los artículos 1666, 1668 Núm. 

3º y 1670 inciso 1º, 2361 y 2395 inciso 1º del Código Civil y demás normas 

concordantes. 

 

Por lo antes expuesto, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

Primero: ADMITIR la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL, en 

los términos del documento allegado, efectuada entre BANCO BANCOLOMBIA. y 

el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., de la obligación contraída con la 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. _128__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _22 de julio de 2022___ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

sociedad demandada IHC & CIA S.A.S. INGENIERIA HIDRAULICA, dentro del 

presente proceso, con relación al pagaré No. 610111886 base de ejecución. 

 

Segundo: TENER para todos los efectos legales como 

demandante y acreedor del CREDITO al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., 

hasta por la suma de $58.764.659, a partir de la ejecutoria del presente proveído, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Tercero: RECONOCER personería al Dr. ARTURO 

ESPINOSA LOZANO identificado con C.C. No. 94.507.145 y portador de la tarjeta 

profesional No. 156.549 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actué 

dentro del presente asunto como apoderado del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A., conforme a las voces del poder conferido. 

 

Cuarto: NOTIFIQUESE MEDIANTE ANOTACIÓN EN 

ESTADO esta providencia a la parte demandada, a fin de comunicarle quien va a 

ser en adelante su acreedor parcial.         

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 
 
 

 

  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _128_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: _22 de julio de 2022_ 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de julio de 2022. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 AUTO No.2607 
 RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00930 00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                         Santiago de Cali, diez y ocho (18) de julio dos mil veintidós (2022). 
 

En atención a los memoriales que anteceden, se evidencia que la notificación 
conforme el art.8 del Decreto 806 de 2020, fue remitida a la dirección de correo electrónico 
del demandado OSCAR MARINO DOSMAN BERMUDEZ.  

 
Sin embargo, revisada la documentación de la misma se evidencia que su 

estado es “NO FUE POSIBLE LA ENTREGA AL DESTINATARIO”, por lo que no se puede 
acreditar la entrega de la notificación.  

 
Por lo anterior, dicha comunicación se agregará sin consideración alguna y 

se requerirá a la parte demandante, bajo los apremios del art. 317 del C. General del 
Proceso, para que proceda a efectuar las diligencias tendientes a la notificación de la 
presente demanda conforme lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General del 
Proceso, o el art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Por lo anterior,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la constancia de 

notificación remitida al demandado OSCAR MARINO DOSMAN BERMUDEZ, por las 
consideraciones vertidas en la parte motiva de ésta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR nuevamente a la parte actora de este 

proceso, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva del 
auto de mandamiento de pago, conforme a lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. 
General del Proceso, o el art. 8 del Decreto 806 de 2020. Lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que vencido el término 
concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se 
dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
 NOTIFIQUESE 
 LA JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
EV 
  





JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _128__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 22 de julio de 2022___ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2022. A Despacho de la señora Juez 

los anteriores escritos que se agregan al proceso Verbal de Declaración de 

Pertenencia de mínima Cuantía interpuesto por REINTEGRA S.A.S. contra MARIA 

FERNANDA MARTINEZ CRUZ. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

AUTO No. 2608 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00238 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En escritos que anteceden el Dr. MILTON WILLIAM KLINGER 

ORTIZ allega al proceso poder otorgado por la señora MARIA FERNANDA 

MARTINEZ CRUZ, el cual se encuentran debidamente presentado, solicitando se 

le reconozca personería para actuar y se dé por notificada por conducta concluyente 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a Dr. MILTON WILLIAM KLINGER ORTIZ 

con T.P. No. 280.571 del C.S.J., como apoderado principal, para que actué en 

nombre y representación de la demandada MARIA FERNANDA MARTINEZ CRUZ 

(artículo 74 C.G.P.). 

 

 SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada MARIA FERNANDA MARTINEZ CRUZ del Auto No. 1366 del 09 de 

mayo del 2022, mediante el cual se profirió el mandamiento de pago (Art. 301 del 

C.G.P.), a partir de la notificación de esta providencia. 

 

TERCERO: A través de los medios electrónicos (Estados Electrónicos), se le hará 

entrega de copia del auto de mandamiento de pago y el traslado de la demanda. 

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

 
 
 
EV 
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Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
E. S. D.  
 
 

 
Asunto:   DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR  
 
Demandante:  REINTEGRA S.A.S  
Identificación: NIT 900.355.863-8   
 
Demandada:  MARIA FERNANDA MARTINEZ CRUZ  
Identificación: No. 66.982.205  
 

 
 
Cordial saludo, 
 

DAWUERTH ALBERTO TORRES VELÁZQUEZ mayor de edad y 

domiciliado en Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía NO. 94.536.420 abogado titulado con Tarjeta 

Profesional No. 165612 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como Apoderado Judicial de la 

sociedad comercial REINTEGRA S.A.S. con domicilio 

principal en Bogotá D.C., identificada con NIT. 

900.355.863-8, representada legalmente por el Dr. 

VICTOR MARIO HURTADO ALEGRIA  identificado con la 

cédula de ciudadanía número 94.512.852 mediante el 

presente escrito formulo DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR 

contra la señora MARIA FERNANDA MARTINEZ CRUZ, mayor 

de edad, domiciliada y residente en Cali, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 66.982.205 para que 
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conforme a las disposiciones que regulan el PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR con Medidas Previas, se decreten 

las pretensiones que en capítulo aparte mencionaré, 

previo los siguientes: 

 

H E C H O S 

 

1) Indica mi poderdante que, en la ciudad de Cali, a 

la señora MARIA FERNANDA MARTINEZ CRUZ, le fue 

desembolsado, la suma VEINTICINCO MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS ($ 

25.770.608) de forma tal que se constituyó en 

deudor de mi representado, suscribiendo un título 

valor Pagaré No. 2253051 en blanco y junto con el 

título la respectiva carta de instrucciones  

 

2) Afirma mi representada, que la demandada la señora 

MARIA FERNANDA MARTINEZ CRUZ, como titular del 

crédito y con relación al título valor antes 

citado, efectuó su ultimo abono a la obligación 

adeudada hasta el día 31 de agosto del año 2017, 

pagando hasta esa fecha la suma de $ 11.453.390 

dejando de pagar tanto capital, como los 

intereses. 

 

3) Desde el 31 de agosto del año 2017, hasta la fecha 

de presentación de la demanda, adeuda la señora 

MARIA FERNANDA MARTINEZ CRUZ por concepto de 

capital la suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS 

DIECISIETE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($ 

14.317.218) motivo por el cual, fue llenado el 
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título valor, conforme lo indicaba la carta de 

instrucciones suscrita por la demandada  

 

4) Así también el demandado, adeuda los intereses 

corrientes y moratorios causados por el no pago 

oportuno del capital, causados desde la fecha 

señalada en el hecho anterior liquidados a la tasa 

más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

5) El título valor Pagaré No. 2253051 fundamento de 

esta ejecución se encuentra vencido para su pago 

desde el día 31 de octubre del año 2019. 

 

6) Indica mi poderdante, que el título valor base de 

la obligación fue legalmente otorgado y aceptado 

por la señora MARIA FERNANDA MARTINEZ CRUZ, y 

contiene de conformidad con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar 

una suma liquida de dinero y los intereses de mora 

que legalmente le correspondan, la firma proviene 

de(l) el(los)deudor(es), siendo viable solicitar 

se libre MANDAMIENTO DE PAGO en los términos del 

Artículo 430 del Código General del Proceso 

 

7) El título valor objeto de este negocio, fue 

endosado en propiedad por el BANCO BANCOCOLOMBIA 

S.A., a mi representado quien, a su vez, me ha 

otorgado Poder Especial para iniciar la presente 

Acción Ejecutiva. 

 

P R E T E N S I O N E S 
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Muy comedidamente solicito se libre MANDAMIENTO 

DE PAGO en contra de la señora MARIA FERNANDA MARTINEZ 

CRUZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

66.982.205 a favor de mí representado(a) la sociedad 

comercial REINTEGRA S.A.S., identificada con NIT. 

900.355.863-8, por los siguientes conceptos: 

 

PRIMERO: Por el saldo insoluto, la suma de CATORCE 

MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 

DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($ 

14.317.218) por concepto de capital, 

representado en un título valor Pagaré 

No. 2253051 suscrito en la ciudad de 

Cali, el día 06 de diciembre del año 

2016, con fecha de vencimiento para el 

día 31 de octubre del año 2019 

 

SEGUNDO: Se condene a la demandada a cancelar los 

intereses corrientes a la tasa más alta 

permitida por la Superintendencia 

Financiera desde el día 01 de septiembre 

del año 2017 y hasta el día el día 31 de 

octubre del año 2019 

 

TERCERO:  Se condene al demandado a cancelar los 

intereses de mora a la tasa más alta 

permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 01 

de noviembre del año 2019 y hasta cuando 

termine de pagar la totalidad de la 

obligación. 
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CUARTO:  Se condene al demandado a cancelar las 

costas y/o las agencias en derecho que se 

causen por este proceso. 

 
P R U E B A S 

 

Solicito respetuosamente a su Señoría se 

decreten, practiquen y tengan como tales las 

siguientes: 

 

1. Documentales: 

 

1.1. Titulo valor Pagaré No. 2253051, por valor de 

CATORCE MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 

DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($ 14.317.218) 

suscrito por la señora MARIA FERNANDA 

MARTINEZ CRUZ 

 

1.2. Nota de endoso en propiedad del Pagaré 

efectuada por el banco Bancolombia a favor de 

mi poderdante  

 

1.3. Carta de instrucciones anexa al pagaré, 

signada por el demandado. 

 

1.4. Certificado de existencia y representación de 

la sociedad comercial REINTEGRA S.A.S. y de 

BANCO BANCOLOMBIA SA 
 

Al despacho me permito manifestar que los 

documentos acá relacionados, se encuentran en poder 

del suscrito apoderado. 

 



 

Página 6 de 7 

 
 

F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O 

 

Artículos 17, 25, 422, 430, 444, 599, 601, 515 y 

demás normas concordantes y complementarias del Código 

General del Proceso. 

 

P R O C E D I M I E N T O   Y   C U A N T Í A 

 

Estimo que a la demanda debe dársele el trámite 

indicado en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo 

Primero, artículo 422 y subsiguientes del Código 

General del Proceso. 

 

La cuantía la estimo en la suma de CATORCE 

MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 

DIECIOCHO PESOS ($ 14.317.218) 

 

A N E X O S 

 

En mensaje de datos se remite la demanda junto 

con los documentos anunciados en el acápite de las 

pruebas, poder a mi favor, certificado de existencia 

y representación de mi mandante y el escrito de 

medidas cautelares 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

La demandada, puede ser notificada en la Carrera 

41 No. 32 -18 de la ciudad de Cali, y al correo 

electrónico ngm3472@gmail.com 
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Mi representada y su representante legal se pueden 

notificar en la Carrera 100 No. 16-321 piso 11 oficina 

1101 edificio JARDÍN BUSINESS CENTER de Cali, al 

teléfono 380-89-01 y al correo electrónico 

financiera.reintegra@covinoc.com 

 

El suscrito abogado en la calle 13 No. 4-25 

oficina 502, edificio Carvajal de la ciudad de Cali, 

al celular 310 381 5398 0 315 316 28 99 al correo 

electrónico abogadostyb@gmail.com 

 

 

Del señor Juez,  
 
 
 
 
DAWUERTH ALBERTO TORRES VELÁZQUEZ   
C.C. No. 94.536.420 
T.P. No. 165.612 del C. S. de la J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el
nombre comercial de BANCOLOMBIA

NIT: 890903938-8

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).   modifica su
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se  modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A.
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de
BANCOLOMBIA
Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  se protocoliza
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A.
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)
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Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.
Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014  la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva.
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva.2.)  Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.)  Crear y suprimir, previo los requisitos
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4)
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco,
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.)  Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 11.)  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo
del estado de resultados y los demás anexos y  documentos que la ley  exija. Los Estados Financieros serán
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.)  Representar al Banco ante  las compañías,
corporaciones  y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3257645840391998

Generado el 29 de marzo de  2022 a las 17:06:31

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 13



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

16.)  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución.
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre  el comportamiento
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo. ARTICULO 68  Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley;
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes
Regionales y los Gerentes  de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de
las  sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco.
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre  de 2015 Notaria 25 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016

CC - 70563173 Presidente

Mauricio Botero Wolff
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 71788617 Vicepresidente de Servicios
Administrativos y Seguridad

José Humberto Acosta Martín
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012

CC - 19490041 Vicepresidente Financiero

Rodrigo Prieto Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011

CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos

Claudia Patricia Echavarría Uribe
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 32141800 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Esteban Gaviria Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 98553980 Vicepresidente de Banca
Corporativa

Adriana Carolina Arismendi Vizquel
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019

CE - 416522 Vicepresidente de Mercadeo
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Holguin Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020

CC - 1144091143 Representante Legal Judicial

Paola Andrea León Avendaño
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 1032434015 Representante Legal Judicial

Laura García Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2021

CC - 1214715728 Representante Legal Judicial

Laura Fernanda Quiroga Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1032471113 Representante Legal Judicial

Daniela Rueda De Los Ríos
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1152455396 Representante Legal Judicial

Jessica Marcela Rengifo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 1107048218 Representante Legal Judicial

María Adelaida Posada Posada
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005

CC - 42775528 Representante Legal Judicial

Carmen Helena Farías Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 52145340 Representante Legal Judicial

Diana Cristina Carmona Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43581923 Representante Legal Judicial

Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43751805 Representante Legal Judicial

Claudia Celmira Quintero Tabares
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 52040173 Representante Legal Judicial

María Fernanda Durán Cardona
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

César Augusto Hurtado Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

Jorge Alberto Pachón Suárez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

Néstor Renne Pinzón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79691062 Representante Legal Judicial

Margarita Silvana Pájaro Vargas
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009

CC - 8163100 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Candil Hernández
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

CC - 72276809 Representante Legal Judicial

Sandra Patricia Oñate Díaz
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010

CC - 22519406 Representante Legal Judicial

Diana Alejandra Herrera Hincapié
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 44007268 Representante Legal Judicial

Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 94062843 Representante Legal Judicial

Karen Tatiana Mejía Guardias
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011

CC - 57461965 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Iveth Jasbleidy Orjuela Díaz
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011

CC - 37720820 Representante Legal Judicial

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011

CC - 72290576 Representante Legal Judicial

Andrea Marcela Zúñiga Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011

CC - 52339125 Representante Legal Judicial

Luz Maria Arbelaez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 33816318 Representante Legal Judicial

Isabel Cristina Ospina Sierra
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 39175779 Representante Legal Judicial

Martha María Lotero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 43583186 Representante Legal Judicial

Juan David Gaviria Ayora
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 1130679175 Representante Legal Judicial

Maria Helena Garzón Campo
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 66821735 Representante Legal Judicial

Ericson David Hernández Rueda
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 1140818438 Representante Legal Judicial

Doris Adriana Prieto Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 20369716 Representante Legal Judicial

Nancy Patricia Sánchez Sona
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 52020260 Representante Legal Judicial

Ruth Stella Duarte Romero
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 53101290 Representante Legal Judicial

Monica Yamile Díaz Manrique
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014

CC - 53038140 Representante Legal Judicial

Noel Ardila Espitia
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015

CC - 79302385 Representante Legal Judicial

Jessica Armenta García
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 1032390777 Representante Legal Judicial

Andres Felipe Fetiva Rios
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 79972909 Representante Legal Judicial

Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 1128428121 Representante Legal Judicial

Sandra Milena Orjuela Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 52430144 Representante Legal Judicial

Lida Patricia Suárez
Fecha de inicio del cargo: 24/05/2016

CC - 22667421 Representante Legal Judicial

Diego Alejandro Uesseler Mora
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 1013598420 Representante Legal Judicial

Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80101002 Representante Legal Judicial

Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017

CC - 1036600785 Representante Legal Judicial
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Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 71386826 Representante Legal Judicial

Manuel Felipe Velandia Pantoja
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 80871944 Representante Legal Judicial

Viviana Sirley Monsalve Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 32240120 Representante Legal Judicial

Darío Alberto Gómez Galindo
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 79786323 Representante Legal Judicial

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018

CC - 71260831 Representante Legal Judicial

Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 1140847694 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Páez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 43601262 Representante Legal Judicial

Yohanna Paola Navas Méndez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

CC - 60391528 Representante Legal Judicial

Juan José Arbeláez Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2019

CC - 1110548380 Representante Legal Judicial

Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1017201145 Representante Legal Judicial

Jennifer Andrea García Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1037577944 Representante Legal Judicial

Laura Tatiana Lozano Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1110560160 Representante Legal Judicial

Sergio Andrés Barón Méndez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 79954939 Representante Legal Judicial

Milton Jair Castellanos Rincón
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80492059 Representante Legal Judicial

Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019

CC - 1037616570 Representante Legal Judicial

Laura Restrepo Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 1017165425 Representante Legal Judicial

Jorge Humberto Ospina Lara
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnología

Ricardo Mauricio Rosillo Rojas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 80417151 Vicepresidente Corporativo

Enrique Ignacio González Bacci
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo
Humano

Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 43618593 Gerente de Zona Sur

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2021

CC - 71775243 Gerente de Zona Occidente

Germán Monroy Alarcón
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 79042821 Director Jurídico de Procesos
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Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

CC - 98545111 Gerente de Zona  Atlántico

Hernán Alonso Álzate Arias
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011

CC - 71723947 Vicepresidente de Tesorería

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

CC - 88143750 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Centro Zona 16 Bucaramanga

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016

CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios
Corporativos

Juan Carlos Salazar Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro

Iván Alberto Marín De León
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 73107562 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá y Sabana

Liliana Galeano Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 32608444 Vicepresidente  Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Martha Cecilia Vásquez Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 22579932 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Caribe

Edgar Augusto Pinzón Triana
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016

CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Juan Pablo Barbosa Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CE - 79980292 Gerente de Zona Orinoquía y
Amazonía

Carlos Alberto Chacón Vera
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

CC - 91263007 Gerente de Zona Santander
Banca Personas y Pymes

Jorge Iván Otalvaro Tobón
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CC - 98563336 Vicepresidente de Servicios para
los Clientes

María Cristina Arrastia Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 42887911 Vicepresidente de Negocios

David Alejandro Botero López
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 71787021 Vicepresidente de Sufi

Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Bogotá y
Sabana

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 71339001 Gerente Preferencial Antioquia
Banca de Personas y Pymes

Isabel Cristina Gomez Bri¦ez
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022

CC - 52058358 Gerente de Zona Sierra Nevada
Banca de Personas y Pymes
Región Caribe

Felix Ramon Cardenas Solano
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 12132728 Gerente de  Zona Surcolombiana
Banca de  Personas y Pymes
Región Centro
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Farith Torcorama Lizcano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 60348636 Gerente de  Zona Norte de
Santander Banca de  Personas y
Pymes Región Centro

Fernando Antero Bedoya Rivera
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y
Chocó

Luz María Velásquez Zapata
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 43543420 Vicepresidente de Personas,
Pymes y Empresas

Tatiana Paola López Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 22786900 Gerente de Zona Cartagena
Banca Personas y Pymes

Maria Antonieta Restrepo Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015

CC - 42888544 Gerente Zona Norte Banca
Personas y Pymes Antioquia

Santiago López Betancur
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 8125238 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia

Juan Camilo Vélez Arango
Fecha de inicio del cargo: 29/07/2021

CC - 71788574 Vicepresidente Regional de
Personas y Pymes Región Sur

Lucas Ochoa Garcès
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos
Colombia

María Teresa Díez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020053116-000 del día
2 de abril de 2020, que con
documento del 25 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta No.
2959 del 25 de febrero de 2020.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 71748388 Vicepresidente Corporativo de
Innovación y Transformación
Digital

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 41921868 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Cauca y
Nariño

Alba Inés Arzayus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 31174889 Gerente de Zona Personas y
Pymes Valle
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Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80420669 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2 (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019167711-001 del día
4 de diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
2954 del 21 de octubre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alfredo Sanmiguel Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 79568413 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Centro

Javier Humberto Alarcón Botero
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 8734296 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019167709-001 del día 4 de
diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2954 del 21 de octubre
de 2019.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maria Elvira Ayure Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 51990398 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Oriente
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Julián Gomez Herrera
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017

CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Eje Cafetero
Sur

Ricardo Cantor Reyes
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Norte

Juan Pablo Arango Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017

CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero
Norte

German Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Boyacá y
Casanare

Juan José Bonilla Londoño
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Occidente

Luis Ignacio Gomez Moncada
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018

CC - 98668588 Vicepresidente Banca
Inmobiliaria y Constructor

Sandra Patricia Contreras Rangel
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliación
con Clientes Empresas y
Gobierno

Antonio Carlos Buelvas Pérez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 78753169 Gerente de -Zona Sinu y Sabana

Liliana Patricia Vasquez Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 30313894 Vicepresidente de Desarrollo de
Productos y Canales

Carlos Andrés Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 71774523 Vicepresidente de Leasing, Renta
y Uso

Carolina Moreno Moreno
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 52380910 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Centro

Jairo Andrés Gamboa Estévez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 91513262 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Sur

Santiago Lozano Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2021

CC - 1037579506 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Antioquia

Olga Elena Osorio Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 32729094 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Caribe

Alexander Gutiérrez Abdallah
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019

CC - 79946671 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Bogotá

Jorge Alberto Arango Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 98547135 Vicepresidente de Gestión de
Inversiones

Luis Miguel Zapata Herrera
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 1037579339 Vicepresidente de Ecosistemas

Jairo Andrés Sossa Romero
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79888115 Vicepresidente Comercial
Leasing Renta y Uso

María Camila Plata Pérez
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 52996832 Gerente de zona Empresas
Bogotá 1
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Patricia Berenice Álvarez García
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 32730092 Vicepresidente de Gobierno
Salud, Educación y Servicios
Financieros

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 94460823 Vicepresidente Negocios
Empresariales

Rafael Augusto Martínez Padilla
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 80758408 Gerente de Zona Bogotá, Centro
y Eje Cafetero

Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 1128404164 Gerente de Zona Antioquia y
Caribe

Andrés Felipe Márquez Villaquiran
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 94060266 Gerente de Zona Empresas Sur

Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 80198853 Gerente de Zona Empresas
Centro

Liliana Margarita Valle Pimentel
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 52864659 Gerente de Zona Empresas
Bogotá 3

Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 6384456 Gerente de Zona Bogotá
Gobierno y Servicios Financieros

Carlos Andrés Vélez Posada
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 71748583 Gerente de Zona Antioquia 2

Andrea Carolina Medina Brando
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 40046203 Vicepresidente Comercial Agro,
Manufactura y bienes de
consumo

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71788131 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 1

Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 31571662 Vicepresidente Comercial
Infraestructura y Recursos
Naturales

Yesid Darío Corredor Issa
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 79950139 Gerente de Zona empresas
Bogotá 2

Juan Manuel Hernandez Forst
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 15349723 Vicepresidente Comercial
Grandes Corporativos
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Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 98663578 Director Jurídico de Negocios
Corporativos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020298208-000 del día
11 de diciembre de 2020, que
con documento del 27 de octubre
de 2020 renunció al cargo de
Director Jurídico de Negocios
Corporativos y fue aceptada por
la Junta Directiva en Acta 2971
del 27 de octubre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

CC - 94446269 Vicepresidente Control
Financiero

José Mauricio Rodríguez Rios
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC - 71729108 Vicepresidente Corporativo de
Auditoría

Carlos Andrés Aldana Gantiva
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 80095314 Director Jurídico de Finanzas y
Mercado de Capitales

Maria Adelaida Restrepo Velez
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2021

CC - 43873630 Directora Jurídica de Innovación
y Alianzas

Diego Fernando Mejía Sierra
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 98665404 Gerente de Zona Suroriente y
Magdalena Medio

Diego Andrés Ramirez Navarrete
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 80540293 Gerente de Zona Suroccidente
Bogotá y Sabana

Luis Alberto Guerrero Villacorte
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 94301348 Gerente de Zona Cali 1

María Clara Ramírez Tobón
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 39786843 Gerente de Zona Preferencial
Bogotá

Edgar Giovanni Niño Gomez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 79685065 Gerente de Zona Industrial
Bogotá y Sabana

Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 94446140 Gerente de Zona Cali 2

Eduardo Uribe Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 19472098 Gerente de Zona de Otras
Regiones

Jorge Eduardo Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 73136784 Gerente de Zona Bogotá y
Cundinamarca

Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 98563513 Gerente de Zona Antioquia

Pablo Andrés Armas Mendoza
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 72260209 Gerente de zona Empresas
Caribe

Olga Helena Posada Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 43548044 Directora Jurídica Societaria y
Corporativa
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de mayo del 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 
 

 
 

                             AUTO No. 1366 
                            RAD: 76001 400 30 20 2022 00238 00 
                  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                   Santiago de Cali, nueve (09) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

           

                           La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

presentada por REINTEGRA S.A.S. contra MARIA FERNANDA MARTINEZ CRUZ, 

viene conforme a derecho y acompañada de Un (1) título valor (pagaré) escaneado 

(el original se encuentra bajo custodia del demandante) el cual cumple los requisitos 

exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad 

con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 

 

    RESUELVE: 

 

                        PRIMERO: ORDENAR a la señora MARIA FERNANDA MARTINEZ 

CRUZ pagar a favor de REINTEGRA S.A.S. dentro de los cinco (5) días, siguientes 

a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

                        1. PAGARÉ No. 2253051 

 

                        Por la suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE 

MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($14.317.218), correspondiente al capital 

contenido en el referido pagaré No. 2253051.  

 

                        1.2 INTERESES DE PLAZO  

                        Por los intereses de plazo a la tasa máxima legalmente permitida, 

sobre el capital referido en el numeral “1” causados desde el 01 de septiembre del 

año 2017 y hasta el día el día 31 de octubre del año 2019.  

 

                        1.3 INTERESES DE MORA  

                        Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 

numeral “1” desde el 1 de noviembre del año 2019 y hasta cuando termine de pagar 

la totalidad de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 

510 de agosto 3 de 1999.  
 

                         2. COSTAS.  

 

                         Sobre las costas se resolverá oportunamente. 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _083__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _  13 de mayo de 2022_ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

                         SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la 

forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 

Artículo 290 a 293 ibídem. 

 

                         TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

                         CUARTO: RECONOCER personería al Dr. DAWUERTH ALBERTO 

TORRES VELÁZQUEZ identificado con la C.C No. 94.536.420 de Cali, y T.P No. 

165.612 del C.S de la J., para actuar en nombre y representación de la parte 

demandante conforme a las voces y términos del poder conferido. (ART. 74 C.G.P). 

 
 

                          NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ME 

  



SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de mayo del 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 
 

 
 

                             AUTO No. 1366 
                            RAD: 76001 400 30 20 2022 00238 00 
                  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                   Santiago de Cali, nueve (09) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

           

                           La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

presentada por REINTEGRA S.A.S. contra MARIA FERNANDA MARTINEZ CRUZ, 

viene conforme a derecho y acompañada de Un (1) título valor (pagaré) escaneado 

(el original se encuentra bajo custodia del demandante) el cual cumple los requisitos 

exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad 

con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 

 

    RESUELVE: 

 

                        PRIMERO: ORDENAR a la señora MARIA FERNANDA MARTINEZ 

CRUZ pagar a favor de REINTEGRA S.A.S. dentro de los cinco (5) días, siguientes 

a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

                        1. PAGARÉ No. 2253051 

 

                        Por la suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE 

MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($14.317.218), correspondiente al capital 

contenido en el referido pagaré No. 2253051.  

 

                        1.2 INTERESES DE PLAZO  

                        Por los intereses de plazo a la tasa máxima legalmente permitida, 

sobre el capital referido en el numeral “1” causados desde el 01 de septiembre del 

año 2017 y hasta el día el día 31 de octubre del año 2019.  

 

                        1.3 INTERESES DE MORA  

                        Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 

numeral “1” desde el 1 de noviembre del año 2019 y hasta cuando termine de pagar 

la totalidad de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 

510 de agosto 3 de 1999.  
 

                         2. COSTAS.  

 

                         Sobre las costas se resolverá oportunamente. 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _083__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _  13 de mayo de 2022_ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

                         SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la 

forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 

Artículo 290 a 293 ibídem. 

 

                         TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

                         CUARTO: RECONOCER personería al Dr. DAWUERTH ALBERTO 

TORRES VELÁZQUEZ identificado con la C.C No. 94.536.420 de Cali, y T.P No. 

165.612 del C.S de la J., para actuar en nombre y representación de la parte 

demandante conforme a las voces y términos del poder conferido. (ART. 74 C.G.P). 

 
 

                          NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ME 

  



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de julio del 2022. A Despacho de la señora 

Juez, la presente solicitud que correspondió por reparto, para proveer sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

 

AUTO No. 2763 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00411 00 

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diez y ocho (18) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada como se encuentra la presente solicitud de 

APREHENSION y ENTREGA DE BIEN, propuesta por BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS COLOMBIA S.A. respecto del vehículo identificado con PLACAS JPM-

934 dado en garantía mobiliaria, de propiedad del garante VICTOR HUGO TORRES 

LEYES, la cual cumple con lo dispuesto en el Art. 60 parágrafo 2° de la Ley 1676 

de 2013, Decreto 1835 de 2015 Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2 y en concordancia con el Art. 

467 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN y 

ENTREGA DE BIEN respecto del vehículo identificado con PLACAS JPM-934 dado 

en garantía mobiliaria, de propiedad del garante VICTOR HUGO TORRES LEYES  

SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía 

Nacional (Sección automotores) y a la Secretaria de Tránsito de Transporte de Cali, 

para que APREHENDAN el vehículo identificado con la PLACAS JPM-934;  CLASE 

AUTOMOVIL, MARCA KIA, CARROCERÍA HATCH BACK, LINEA: PICANTO; 

COLOR BLANCO, MODELO 2021, MOTOR G4LAKP096876, CHASIS 

KNAB2512AMT690751, SERVICIO PARTICULAR;  dejarlo a disposición del 

Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Cali, en los parqueaderos autorizados 

según la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre de 2021: 

Establecimiento de comercio “BODEGAS JM S.A.S” Representado legalmente por 

EVER EDIL GALINDEZ DIAZ, ubicado en la Calle el Silencio Lote 3 Corregimiento 

Juanchito (Candelaria) correo electrónico: administrativo@bodegasjmsas.com 

celular: 316-4709820; “CALIPARKING MULTISER PARQUEADERO LA 66” 

Representado legalmente por la señora DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ, ubicado 

en la Cra. 66 No. 13-11, correo electrónico: caliparking@gmail.com, celular: 318-

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:caliparking@gmail.com


JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. _128_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: _22 de julio de 2022__ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

4870205 y el Establecimiento SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS 

JUDICIAL Representada legalmente por el señor EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, 

ubicado en la Carrera 34 # 16-110, correo electrónico 

Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, celular: 300-5443060 de Cali; “BODEGA 

PRINCIPAL IMPERTO CARS” Representado legalmente por SENEN ZÚÑIGA 

MEDINA, ubicado en la Calle 1ª No. 63-64 B/Cascada, correo electrónico: 

bodegasimperiocars@hotmail.com celular: 300-5327180. Líbrense los 

comunicados  

 

Una vez se materialice lo anterior, se resolverá sobre la entrega del 

citado vehículo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  

 
 
 
  

mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com
mailto:bodegasimperiocars@hotmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de julio de 2022. A Despacho de la señora juez 

el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 2761 
RAD: 76001 400 30 20 2022 00417 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA, presentada por el 

BANCO DE OCCIDENTE, a través de apoderada judicial, contra la señora XIMENA 

PARRA RINCON, viene conforme a derecho y acompañada del título valor - 

PAGARE No. 2H385210, cuyos originales se encuentran en custodia de la parte 

actora, documentos que cumplen los requisitos exigidos por el Art. 422 y 431 del 

Código General del Proceso, en armonía con los Artículos Nos. 4, 5 y 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el Juzgado. 

 

                              RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la señora XIMENA PARRA RINCON, pagar a favor del 

BANCO DE BOGOTA, dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de 

este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

1.1. Por la suma de $71.917.481.oo M/Cte., contenidos en el PAGARE No. 

2H385210, por concepto de capital insoluto acelerado. 

 

1.1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital de 

$62.100.853.00 m/Cte., conteniendo en el literal “1.1.”, desde el 18 de febrero 

de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose 

a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, en armonía con el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 



TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 días 

para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA  quien se identifica con C.C. No. 66.959.926, portadora de la T.P. 

No. 181.739 del C.S.J., quien actúa en nombre y en representación de la parte 

actora. (ART. 74 del C.G.P), a quien para efectos de notificaciones y demás actos 

procesales se tendrá como dirección electrónica exclusiva para notificaciones y 

demás actos procesales mramon@emergiacc.com 

 

QUINTO: AUTORIZAR las DEPENDENCIAS JUDICIALES de los abogados, 

GUISELLY RENGIFO CRUZ con C.C. 1.151.944.899 y T.P. 281.939, ELIZABETH 

CRISTINA MESA PEREZ con C.C. 1.128.385.001 y T.P. 307.861 y ANGELA 

JACKELYN DIAZ RICARDO con C.C. 1.020.827.844 y T.P. 336.152, en los términos 

indicados en el escrito de la demanda.   

 

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
dp 
  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 128 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:      22 DE JULIO DE 2022                                         

 
 

mailto:mramon@emergiacc.com


SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 18 de julio de 2022           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 2645 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200452-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, DIECIOCHO (18) de JULIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Revisada la demanda DIVISORIO de VENTA DE BIEN COMÚN DE MENOR 

CUANTÍA, propuesta por LUZ AMANDA RAMIREZ LOPEZ, contra YHOJAN 

FERNANDEZ RAMIREZ, se observan las siguientes falencias: 

 

1. Todo lo que se pretende debe ser expresado con precisión y claridad, a lo que el 

actor deberá realizar las aclaraciones correspondientes, para no crear una 

disyuntiva al Despacho de escoger si se trata de un proceso de DIVISION 

MATERIAL Y/O VENTA DE BIEN COMÚN, en virtud, a que son diferentes trámites, 

por ello, deberá proceder conforme al tenor del artículo 82 numeral 4° del Código 

General del Proceso, debe realizar todas las aclaraciones correspondientes en 

dicho acápite. 

 
2. Si pretende un divisorio de venta de bien común, debe el actor ceñirse a los 

preceptos del artículo 411 Ibídem, con respecto al bien materia del proceso o si lo 

que pretende es la división material del mismo, debe dar cumplimiento al inciso 2º 

del artículo 406 del C.G.P., como es aportar un dictamen en donde se indique el tipo 

de división que es procedente y la partición, si fuere el caso. 

 

3. La parte actora debe informar al despacho, de qué manera obtuvo el correo 

electrónico de la parte demandada. 

 

 

Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda DIVISORIO de VENTA DE BIEN 

COMÚN DE MENOR CUANTÍA, propuesta por LUZ AMANDA RAMIREZ LOPEZ, 

contra YHOJAN FERNANDEZ RAMIREZ, a que se hace alusión en el 

encabezamiento de este proveído. 



 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este auto para que, si a bien tiene, proceda dentro del mismo a subsanarlo.  

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al Dr. SILVIO 

ENRIQUE ALVAREZ ALMENAREZ, abogado en ejercicio portador de la T.P.# 

98.239 del CSJ., como apoderado judicial de la parte actora de acuerdo y dentro de 

los términos del mandato conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 

 

 
  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 128 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  22 de JULIO de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 18 de julio de 2022           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 2646 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200461-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, DIECIOCHO (18) de JULIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentada por el 

señor JAVIER BASTIDAS JARAMILLO a través de apoderada judicial, contra 

CARLOS ALBERTO GIRALDO ARROYAVE y SANDRA PATRICIA TOVAR, viene 

conforme a derecho y acompañada del título valor (Letra de Cambio), cuyo original 

se encuentra en poder del demandante (Art. 6 Decreto 806 de 2020), el cual cumple 

los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, 

de conformidad con el Art. 431, Ibídem, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a CARLOS ALBERTO GIRALDO ARROYAVE y SANDRA 

PATRICIA TOVAR, cancelar al señor JAVIER BASTIDAS JARAMILLO, dentro de 

los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 

dineros: 

 
a. Por la suma de $1.515.200,ooM/CTE., contenidos en la 

LETRA DE CAMBIOPAGARÉ LC-2114415238. 
 
b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“a”, desde el 21 de JULIO de 2018, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 
1999.  

 
c. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a los ejecutados en la forma prevista 

en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 293 

Ibídem o, de conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de junio 

de 2022. 

 

 
TERCERO: NOTIFICAR a los ejecutados que cuentan con un término de cinco (5) 

días para pagar o diez (10) días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 



CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. AURA MARIA BASTIDAS SUAREZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.144.167.665 y T.P.# 267.907 del 

CSJ., para que actúe como apoderada judicial de la parte actora de acuerdo y dentro 

de los términos del mandato conferido. Se tiene como correo de notificaciones y 

demás actuaciones procesales de la apoderada judicial de la parte actora, el 

aportado en el escrito de la demanda abastidas@gcainternationalgroup.global 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 
 
 
 
  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 128 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  22 de JULIO de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

mailto:abastidas@gcainternationalgroup.global


SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 18 de julio de 2022           

 

  
  
 
 

AUTO NÚMERO 2648 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200467-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, DIECIOCHO (18) de JULIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

De la revisión del proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por MERY MORENO CASTILLO, 

a través de apoderada judicial, contra JUAN MANUEL POSSU CAICEDO y 

HELLEN DAYANA TAMAYO SANDOVAL, los documentos originales de este 

asunto se encuentran en poder de la actora, esta Instancia observa lo siguiente: 

 

1. Del análisis de la demanda se observa que se intenta demandar en proceso de 

restitución a la codeudora, lo cual no sería procedente, por cuanto no habría 

legitimidad, pues, no estamos frente a un proceso de ejecución, por lo anterior 

deberá realizar lo pertinente en todo el libelo de demanda, hechos, pretensiones, 

etc. De igual manera en el poder, ya que no puede entrar a instaurar la demanda 

contra la señora HELLEN DAYANA TAMAYO SANDOVAL, además, debe indicar 

la dirección del bien a restituir, tampoco fueron establecidos los linderos 

especiales, ni generales del inmueble a restituir y mucho menos enuncia donde 

aparecen los mismos y no se indicó la causal de lanzamiento, por lo que deberá 

aportar un nuevo poder en debida forma, con las adecuaciones correspondientes 

(Artículos 74, 82 numeral 11, 83 y 90 del Código General del Proceso). 

 
2.- En el acápite de “HECHOS”, existe una incongruencia en el hecho PRIMERO 

en cuanto a la dirección del bien inmueble motivo de restitución, de acuerdo con la 

que se desprende del contrato de arrendamiento, por tal motivo deberá realizar las 

aclaraciones pertinentes bajo los preceptos del artículo 82 numeral 5° del Código 

General del Proceso. 

 

3.- En el acápite tanto de los “HECHOS”, como en las “PRETENSIONES”, no 

determinó los linderos generales y especiales del bien a restituir, por consiguiente 

y al tenor de los numerales 4° y 5° del artículo 82 Ibídem, deberá realizar lo 

pertinente. 

 



4.- La actora deberá determinar la cuantía conforme lo establecido por el artículo 

26 numeral 6° del Código General del Proceso.   

 

5. Todo lo que se pretende debe ser expresado con precisión y claridad, a lo que 

la actora deberá realizar en primer lugar adecuar las pretensiones ya que está 

acción no puede dirigirse contra la codeudora, los numerales segundo, tercero y 

quinto, que pretende que la parte demandada pague sumas de dinero, por 

concepto de cánones de arrendamiento adeudados, servicios públicos y cláusula 

penal, recordándole a la profesional del derecho que estamos frente a un proceso 

verbal de restitución de bien inmueble y no de ejecución, por tal motivo y al tenor 

del numeral 4° del artículo 82 Ibídem, deberá realizar lo pertinente en dicho 

acápite. 

 

Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por MERY 

MORENO CASTILLO, a través de apoderada judicial, contra JUAN MANUEL 

POSSU CAICEDO y HELLEN DAYANA TAMAYO SANDOVAL, a que se hace 

alusión en el encabezamiento de este proveído. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este auto para que, si a bien tiene, 

proceda dentro del mismo a subsanarlo. 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 128 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de JULIO de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 
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